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PARTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta, Real Familia continúan en esta Corte 
fin novedad en su importante salud.

M ISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.

Tratado de extradición de malhechores, celebrado en
tre España y la  República de Costa R ica en 16 de 
Noviembre de 1896;

ST M, la Reina Regente deRspaña^enmonforede su 
Augusto el Rey D. Alfonso XIII, y el Presi
dente de la República de Costa Rica, habiendo resuel
to de común acuerdo celebrar un Tratado para la re 
cíproca extradición de malhechores, que asegure la 
represión de los crímenes y delitos ordinarios cometí? 
dos ,en los respectivos territorios, y cuyos autores ó 
cómplices quisieran sustraerse á la vindicta pública y 
á la acción de las leyes, refugiándose de uno en otro 
país, han nombrado con este objeto por sus Plenipon 
tenciarios, á saber:

S. M . la R e in a  Regente de España, á D. Felipe 
García Ontiveros y Serrano, su Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario en Costa Rica; y

El Presidente de la República de Costa Rica, á Don 
Rieardo Pacheco, Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores de Costa Rica;

Quienes, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes y  de hallarlos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  I

El Gobierno de España y el Gobierno de Costa Rica 
m comprometen por el presente Tratado á entregarse 
recíprocamente los individuos que habiendo sido con
denados ó estando perseguidos por las Autoridades 
cdmpeténte's de una de las dos Altas Partes contratan
tes, como autores principales, auxiliares,ó cómplices de 
cualquiera de los crímenes ó delitos que se expresarán 
en el artículo siguiente, se hubieren refugiado en el te 
rritorio de la otra.

A r t íc u l o  II

«Conforme á lo establecido el artículo anterior, 
serán* entregados los individuo! acusados ó convictos 
de cualquiera de ios erímeímes y delitos siguientes: ho- 
mlcidía, incendio, robo, piratería, peculado, falsifica
ción de moneda, sellos, instrumentes públicos, bonos y 
documentos de créditos del Estado ó billetes de Banco.; 
estafa, malversación de caudal es públicos, quiebra frau
dulenta, falso testimonio, violación, y en general cual
quier delito por el cual pueda procesarse sin necesidad 
de acusación de parte, y que en ¡,1a dación en que se 
hubiere cometido tenga señaladas las pena* de muerte, 
presidio, trabajos forzados ó privación de la  libertad

por un tiempo que no baje de dos años, aunque la pena j 
de tal delito sea menor en la Nación del refugio.

A r t íc u l o  III ¡

No habrá lugar á extradición:
1.° Si el delincuente ha sufrido ya ó está sufriendo 

pena en el país al cual se pida la extradición, por la 
infracción que motive la demanda, ó hubiere allí sido 
perseguido y declarado inocente ó absuelto ó se le es
tuviere juzgando;

2.° Si se ha cumplido la prescripción de la acción ó 
de la peoa con arreglo á las leyes del país á quien se 
pida la entrega del individuo;

3.° Cuando no resulte probado el hecho de la per
petración del crimen, de tal modo que, con arreglo á 
las leyes del país donde se encuentren los acusados, no 
pudiesen ser legítimamente arrestados ni enjuiciados 
si el crimen se hubiese cometido dentro de su juris
dicción;

4.° Por delitos políticos ó por hechos que tengan 
conexión con ellos, entendiéndose bien, que en ningún 
caso ni bajo pretexto alguno será nunca considerado 
corno delito político ni como hecho que tenga" relación 
con é l el atentado contra la vida del Soberado ó Jefe 
de la Nación.

A r t í c u l o  IV

Queda entendido que las estipulaciones del presente 
Tratado no obligarán á ninguna de las dos Altas Par
tes contratantes á entregar á la otra sus propios ciuda
danos ó súbditos, teniendo en cuenta que para los efec- I 
tos de este artículo no serán considerados como costa- | 
Tricen ses ó españoles los extranjeros naturalizados en 
Costa Rica ó en España, si el delito hubiese sido come
tido con anterioridad á la fecha de su naturalización.

A r t íc u l o  V

Ningún extradido. podrá ser procesado ni castigado ; 
por delitos políticos, si en ellos hubiese incurrido, ya I 
sean conexos ó inconexos con el crimen ó delito que j 
haya dado lugar á su extradición. ]

El Gobierno requerido podrá, además, exigir que j 
por medio de notas se constituya una nueva garantía ! 
á favor del acusado, si por circunstancias políticas es- 
peciales hubiere lugar á temer un procedimiento por 
delito político contra la persona entregada. 1

A r t í c u l o  VI

En atención á los estrechos vínculos que unen á los 
dos países, queda entendido, á título de concesión es
pecial, no como principio general, que cuando España 
reclame á Costa Rica un delincuente á quien por las 
leyes españolas haya de imponerse la pena capital, no 
se otorgará la extradición sino mediante la seguridad 
dada por la vía diplomática de que será conmutada 
dicha pena, ya esté la causa pendiente ó concluida. j

Tomando en seria consideración los planes que para 
destruir la sociedad se han empezado á poner por obra 
en varios países del mundo, las Altas Tartos contratan? 
tes se reservan el tra tar posteriormente acerca de los 
medios que hayan de adoptarle para asegurar la pro? 
tección debida á la sociedad contra tales atentados.

A r t í c u l o  VII

Si fuere extranjero respecto, de ambas Partes con-? ( 
tratantes el indivjidiiO' cuy a extradición se solicite, po

drá dar cuenta del caso el Gobierno que ; i ' con
cederla al del país á que aquél pertenezc ste á
su vez lo reclama para procesarlo, el Gol - que
rido podrá, á su elección, entregarlo a). ¡ ais en
cuyo territorio hubiere cometido el crim r: d ito , ó
al del que el individuo pertenezca.

En el caso en que el sujeto requerido arreglo 
á las disposiciones de este Tratado, por v i ' “1 as dos
Altas Partes contratantes, lo sea tambí : -aro ó
por otros Gobiernos, el Gobierno requerid . ga-
rá al del país que primero haya formuL uan-
da, si los delitos son de la misma gr*' • * , ^o si
fuere reclamad© por infracciones de g ' : ofe
rente, lo entregará al del país en cuyo  ̂ hu 
biere cometido el delito más grave, á j  v u Go
bierno que haya de entregarlo.

En caso de no hallarse conformes en - o los 
Tratados de extradición existentes con imos
que reclamen, se procederá de acuerdo c í dis
ponga el más antiguo.

A r t íc u l o  VIII
La demanda de extradición será presentada, por la 

vía diplomática y apoyada en los docnrrentos si
guientes:

1.° Auto de prisión expedido contra x n 6 * ual- 
quiera otro documento que tenga al m< uisma
fuerza que dicho auto, y precise igualme^ * chos
denunciados y la disposición penal que plica-
ble, y, además, las declaraciones y docm , o que
se haya fundado el auto de prisión, y r ■ ¡ ubiere 
sido condenado el individuo cuya extradición se pide, 
copia debidamente autorizada de la sentencia del Tri
bunal ante el cual hubiere sido condenado.

2.° Señas personales del encausado, en cuanto sea 
posible, á fin de facilitar su busca y arresto y Ja iden
tificación de su personal.

A r t íc u l o  IX

Las estipulaciones del presente Trata A ' • apli
cables á todas las provincias ó posesión* ' ■:.* . -jeras 
ó coloniales de las dos Altas Partes con tras non;

En tales casos, la demanda de entrega le un orimi- 
nal refugiado en alguna de dichas provincias ó pose? 
siones, se formulará ante el Gobernador o Autoridad 
principal de las mismas por el Gobierno del país recla
mante ó por eT agente ó representante consular que 
allí tenga establecido.

I Dichas demandas serán presentadas a r r  ̂do Go
bernador ó Autoridad principal, y admii * ajustán
dose tan exactamente como sea posible * - pulá
monos de este Tratado, con facultad, sin mr»h«rgo, de 
conceder la  extradición ó de consultar á -u uobierno.

1 A r t í c u l o  X

En los casos urgentes, y sobre todo cus ndo se tema 
la fuga, cada uno delos Gobiernos, apoyánde n en una 
sentencia condenatoria é en un mandan re- c e pri
sión, podrá, por el mediu más rápido, y u n-.r telé
grafo, pedir y obtener la prisión del acm j ■ i .el con
denado, bajo la condición de presentar i< vri- pronto 
posible el documento respectivo á que se refiere el a r 
tículo VIH..

A r t íc u l o  XI

Si dentro del plazo de tres meses, contados desde el 
día en que el acusado ó condenado fuese p rosto á dis-
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posjfrión del Agente diplomático ó persona encargada i 
al efecto, no fuere remitido al país reclamante, será 
aquél puesto en libertad, y no podrá ser nuevamente 
detefiido por la misma causa.

A r t íc u l o  XII

Con arreglo á las disposiciones del presente Trata
do, m procederá á la extradición de delincuentes, de 
acuerdo con la legislación vigente sobre la materia en 
cada uno de los dos países.

A r t íc u l o  XIII

Los objetos robados ó que se encuentren en poder 
del condenado ó acusado; los instrumentos ó útiles 
que hubiesen servido para cometer el crimen ó delito, 
así como cualquiera otra prueba de convicción, serán 
entregados al mismo tiempo que se efectúe la entrega 
del individuo detenido, aun en el caso en que, después 
de concedida la extradición, no pueda verificarse por 
muerte ó fuga del culpable.

Dicha entrega comprenderá también los objetos de 
la misma naturaleza que el acusado tuviere escondi
dos ó depositados en el país donde se hubiere refugiado 
y  que fuesen hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
tercero sobre los mencionados objetos, que deberán ser 
devueltos sin gastos después de la terminación del 
proceso.

Igual reserva queda asimismo estipulada con res
pecto al derecho del Gobierno al cual se hubiere diri
gido la demanda de extradición de retener provisio
nalmente dichos objetos mientras fueren necesarios 
para la instrucción del proceso ocasionado por el mis
mo hecho que hubiere dado lugar á la reclamación, ó 
pof otro hecho cualquiera.

A r tíc u lo  XIV

Los gastos de captura, detención, interrogatorio y 
transporte del acusado hasta su entrega en el puerto 
de embarque, así como los que se originen con motivo 
de la traslación de personas ó del envío de objetos y 
documentos entre ambos países, á que se refiere el ar
tículo XVII, y los que se deriven del cumplimiento de 
las formalidades que en este Tratado se indican, corre 
rán de cuenta de cada Gobierno, dentro de los límites 
de su respectivo territorio.

A r t íc u l o  XV

Si el individuo reclamado estuviere perseguido, en
causado ó condenado por algún crimen ó delito come
tido en el país donde se hubiere refugiado, quedará di
ferida su extradición hasta que termine la causa ó hasta 
que extinga la pena, si resultare ó estuviere ya con
denado.

A r t íc u l o  XVI

La reponsabilidad por obligaciones civiles del indi
viduo reclamado, á favor de particulares, no será obs
táculo para su extradición.

A r tíc u lo  XVII

Si para el esclarecimiento de los hechos en el curso 
de una causa criminal, no política, seguida en uno de 
los dos países contratantes por alguno de los delitos 
comprendidos en el artículo II, con motivo de una de
manda de extradición, se hiciere necesario tomar de
claraciones á una ó mas personas, domiciliadas ó resi
dentes en el otro país, el Gobierno del país en que se 
instruya la causa librará por la vía diplomática un 
exhorto en debida forma, que será cumplimentado por 
las Autoridades competentes y con arreglo á las leyes 
del país en que deba verificarse la audición de los tes
tigos.

En el caso en que con motivo de una causa de di
cha naturaleza fuese preciso practicar el careo del 
acusado con una ó más personas residentes en el otro 
país ó adquirir pruebas de convicción ó documentos 
oficíales, se hará la petición por la vía diplomática y 
se le dará cumplimiento, siempre que á ello se presten 
voluntariamente las personas de que se trata, ó que no 
se opongan al envío circunstancias excepcionales, á 
condición de devolver los individuos lo más pronto po
sible y de restituir las piezas ó documentos indicados. '

A r t íc u l o  XVIII

Las Altas Partes contratantes se comprometen á 
perseguir, conforme á sus leye,s respectivas, los críme- 
ne# y delitos cometidos por ciudadanos ó súbditos de la 
una contra las leyes de la otra, desde el momento en 
que se presente la demás da, y en el caso en que los

crímenes y delitos puedan ser clasificados en una de 
las categorías enumerada*? en el artículo II del presen
te Tratado.

Cuando un individuo sea perseguido con arreglo á 
las leyes de su país por una acchón punible cometida 
en el territorio de la otra Nación, el Gobierno de esta 
última estará obligado á facilitar los informes, los do
cumentos judiciales con el cuerpo del delito y cual
quiera declaración que sea necesaria para abreviar el 
procedimiento.

A r tíc u lo  XIX

Las Altas Partes contratantes se obligan á notifi
carse recíprocamente las sentencias condenatorias que 
dicten los Tribunales de la una contra los ciudadanos 
ó súbditos de la otra por cualquier crimen ó delito. 
Dicha notificación se llevará á efecto, enviando por la 
vía diplomática la sentencia dictada en definitiva, al 
Gobierno del país á que el sentenciado pertenezca.

Cada uno de los dos Gobiernos dará, al efecto, las 
instrucciones necesarias á las Autoridades compe
tentes.

A r t íc u l o  XX

No procederá la entrega de persona alguna, en 
virtud de este Tratado, por cualquier crimen ó delito 
cometido con anterioridad al canje de las ratificacio
nes del mismo, y no podrá ser juzgada por otro cri
men ó delito que el que motive su extradición, á me
nos que el crimen sea de los comprendidos en el ar
tículo II y se haya cometido con posterioridad al canje 
de las ratificaciones y esté incluido en la demanda.

A r t íc u l o  XXI

El presente Tratado permanecerá en vigor durante 
cinco años, y si doce meses antes de su expiración no 
manifiesta ninguno de los dos Gobiernos el deseo de 
modificarlo ó de que cesen sus efectos, Continuará vi
gente por otros cinco años, y así sucesivamente de 
cinco en cinco años.

A r t íc u l o  XXII

Las Altas Partes contratantes se reservan la facul
tad de ratificar el presente Tratado en el término de 
doce meses, á contar desde la fecha de hoy, en que se 
firma, á menos que por circunstancias independientes 
de la voluntad de ambos Gobiernos no fuese posible 
verificarlo dentro de dicho plazo; en este caso se fijará 
la fecha ulterior para el canje, por medio de un cam
bio de notas.

A r t íc u l o  XXIII

El canje de las ratificaciones se verificará en la 
ciudad de San José ó en Madrid.

A r t íc u l o  XXIV

Canjeadas que sean las ratificaciones, se publicarán 
en el Diario oficial de San José y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , respectivamente, en el mismo día, lo cual se 
fijará de antemano entre los dos Gobiernos,-y el pre
sente Tratado adquirirá fuerza de ley, entrando plena
mente en vigor, lo cual se fijará también en la misma 
G a c e t a  en que se publiquen el Tratado y su rati
ficación.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
firman el presente Tratado por duplicado, y lo sellan 
con sus respectivos sellos, en San José á los diez y seis 
días del mes de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis.

(L. S.) F e l ip e : G .a On t t v e e o s  y  S e r r a d

(L. S.) R ic a r d o - P a c h e c o .

Este Tratado ha sido debidamente ratificado^ y las 
ratificaciones canjeadas en San José de ©osta Rica el. 
12 de Diciembre de 1898.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.º 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

F;n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reine

Vengo- en autorizar á la Fibrila de pólvora de

G ra n e a  para que compre directamente á la casa «La 
Maquinaria Inglesa>, domiciliada en esta Corte, dos 
bombas espedíales para incendios, debiendo sufragarse 
los gastos que ocasione esta adquisición con los fondos 
del cap. 2.° adicional al vigente presupuesto del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Un erra,

Cam ilo G . de P olavieja .

■m .i . ni IM— ¿a— i'im i • "  inft»

Con arreglo á lo que determinan excepciones 5 /  
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de Tí de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Miníi*- 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Trubia para 

que, por gestión directa y sin las formalidades de su
basta, proceda á comprar á la casa Andreu, Hermanos 
y Compañía, de Londres, un carga hornos y hogar 
sistema Bennis.

Art. 2.° Los gastos que ocasione esta adquisición 
serán cargo á los fondos que tiene depositados el Mu
seo de Artillería, procedentes del cap. 2.° adicional al 
vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Mísi*|r© d« la Guerra,

Camilo €¡r. de P olavieja .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Conmiltiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Laboratorio del material de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa y 
sin formalidades de subasta, con destino á los parques 
de compañía y divisionarios de las tropas de Zapado
res minadores, las herramientas y aparatos siguientes: 
514 hachas de dos manos, para carpintero, de la casa 
Goldemberg y Compañía, de Zortíhoff (Alemania); 18 
barómetros aneroides Goldschmidt, de la casa Hottin- 
ger y Compañía, de Zurich; 34 brújulas Barcker y 18 
taquímetros Tronghton, de la casa Tronghton Simms. 
de Londres; 34 eclímetros Abney, de la casa WV F. 
Stanley, de Londres, y 34 gemelos de campaña de 
Goerz, de la casa Goerzde Berlín.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

C am ilo 6 .  de Polavieja .

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Vista la comunicación elevada á este Ministerio pos
eí Director de la colonia penitenciaria de Ceuta con
sultando á qué Tribunal debe dirigir la propuesta, d& 
licénciamiento del confinado Ramón Cascajares,, sen-, 
tenciado por la Audiencia de la Habaaa, y que extimV 
gue su condena en aquel establecimiento penal:

Visto el expediente con tal moti-ro instruido;
S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, u n  

nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á Men disponer, 
como resolución de carácter general, que las propues
tas de licénciamiento de los sentenciados por las Au
diencias de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, que cum
plen sus condenas en la Península, sean resueltas por 
las Salas ó Juntas de gobiérne de las Audiencias en 
cuya jurisdicción radiqúe el penal en que aquéllos las 
estén extinguiendo, y  que para este fin tengan pre
sentes las hojas histórico penales y los demás docu
mentos pertinepfces que existan en los establecimientós 
penitencisyios respectivos, hojas y documentos que log 

1 DirectQíe*; Jefes de los mismos álas cofi-
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Sliitas que deberán elevar á dichas Salas 6 Juntas de i 
gobierno, m  el término señalado para que se refie- | 
ren 7& licénciamientos 'de sentenciados por los Tribuna-  ̂
les de la, Península.

Da Real orden lo digo á V . 8. para sú conocimiento 
3T efectos consiguientes. Dios guarde áV* S, muchos 
&ño?„ Madrid 29 de Abril de 1899.

DUBÁH Y BAS 

Í3r. Pragittnte de la Audiencia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Existiendo vacante la plaza de Inspector de tercera 

^tase del Cuerpo de Vigilancia en esa provincia, dota
b a  con el sueldo anual de 2.000 pesetas, por no haber
l e  presentado á tomar posesión dentro del plazo regla
mentario D. Federico Romero Meléndez, para la que 
fué trasladado por Real orden fecha 22 de Febrero úl - 
timo, y siendo de urgente necesidad su provisión, te
niendo en cuenta la escasez de personal de Vigilancia 
con que se halla dotada la referida provincia;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar para dicha plaza 
á D. José Colao y Muñiz, que reúne condiciones para su 
dsempeño.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1899.

1 . DATO

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.
Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos 

del artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.a de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO Di ESTADO

C e n tr o  d e  in f o r m a c ió n  c o m e r c ia l .
Inglaterra.

Importación de frutas de los Estados Unidos y del Canadá.

BushGjá. * Libras 
e s t e r l i n a s .

P e ra s .... ......... ................................... 143.816
Nueces.................................................. »
Naran j as............................................ * 17 786
Lim ones........................................... . 3.480
Peras..........* .......................................  76.027
Ciruelas.............. ...............................  5.008
Otras frutas frescas.. / . . . . ........ .. 13.320

44.318 
33 

7.059 
1.630 

46.120 
3 312 
6.294

TotajL . . . . ....................  259.437 108.766

Un tashe’ls as iguaJl á 35 litro© 237 cents, de capacidad*

Fmtas importadas del Cabo de Buena Esperanza.«

Rugh#$. Libras
estéT linas..

Manzanas......... . . . . . . . .  r 6
’̂ eras............... ............. . 204
(Ciruelas............................. .. 138
lUvas.................................................. 2.130

3
112
010

1.095

T o t a l* ..........................  2.478 1.820

c Egipto.

Importación de quesos en el año x 897*

P R O C E D E N C I A  S Libras
e g ip c ia s .

Inglaterra..................................................................
Posesiones inglesas del Mediterráneo...........
Álem&nia.......................................... .........................
Ausiría-Hungría......................................................
B élgica*... . . . . ........ ...................... . . . ...................
Bulgaria..................... ............... ................................
Francia................... .............................. .....................
Grecia............................... ........................................
Holanda................. . . . ............................ ...................
Italia...........................................................................
Rumania.......... ....... .........................................
ftnsia .........................................................................
S u iza ,,........................................................................
Turquía.....................................................................
Otros países..............................................................

3.191
6.521

125
767
118
530

5.435
3.923
2.324
8.028

271
4.407
1.667

37.990
31

T ota l. ............................ , r ................. 75.328

Algunos datos sobre producción y comercio de carbones 
en España en 1898.

Asturias fué la provincia que más hulla produjo, pues 
llegó á 1.542.974 toneladas; es decir, 285.613 más que el año 
anterior.

Las Sociedades de mayor producción han sido las si
guientes:

Toneladas.

Sociedad Hullera española (Aller).................  277.000
— Fábrica de Mieres. .....................    255.000

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias  242.000
Sociedad Hullera del Turón......................... 155.000

La producción de aglomerados fué de 145.693 toneladas, 
ó sean 49.646 más que en 1897, ó sea 14 por 100.

La mayor fabricación correspondió á las minas de Aller, 
que produjeron 124.200 toneladas.

Toneladas.

En 1898 se importaron.......................................  1.215.554
— 1897 —   1.640.029
— 1896 —   1.447.345

La exportación en 1898 ha sido de....................  2.772
-  1897 —    2.535
— 1896 —    4.296

La disminución en la importación del año próximo pasa
do es debida en primer lugar al aumento de la producción.

Si las Compañías de ferrocarriles establecieran una tarifa 
económica para este producto, el carbón nacional reemplaza
ría en gran parte al inglés que se consume en nuestros puer
tos de Levante, pudiendo ser un ingreso importante á la vez 
para las Compañías explotadoras de los caminos de hierro.

Alemania.

Es verdaderamente pasmoso el desarrollo que está adqui
riendo en Alemania la minería y la metalurgia.

El consumo de hierro ha subido en cuatro años de 71 kilo
gramos de consumo á 104 por habitante. Los ferrocarriles de 
vía estrecha aumentan con extraordinaria rapidez; en los es
tablecimientos metalúrgicos faltan obreros experimentados; 
las fábricas de este ramo de la industria tienen vendida ya 
la producción de un año, habiendo subido los precios un 50 
por 100 á causa del consumo de hierro en la América del 
Norte.

La producción y exportación del carbón, la fabricación de 
máquinas, de carriles, de planchas para construcciones na
vales, motores é instalaciones eléctricas, toma un extraordi
nario incremento.

Marcas de fábrica y de comercio.

La Oficina internacional de la propiedad industrial, en 
Berna, tiene establecido un registro de las marcas de fábrica 
y de comercio de los que desean utilizar sus ventajas.

Los que deseen gozar de los beneficios del arreglo interna
cional de 1891, siendo poseedores de certificados de propiedad 
de marcas de fábrica ó de comercio expedidos en España, y 
asegurar así en los demás países convenidos la protección de 
sus marcas, deberán presentar en el Ministerio de Fomento 
los documentos siguientes:

1.° Instancia solicitando el registro de dicha marca en la 
Oficina en Berna (Suiza).

2.° Una solicitud por duplicado dirigida á la Oficina inter
nacional, redactada con arreglo al modelo que facilitarán en 
el Ministerio de Fomento.

3.° Un cliché para la reproducción tipográfica de la mar
ca; las dimensiones del cliché serán de 10 centímetros como 
máximo en su lado mayor y de 15 milímetros como mínimum 
én su lado menor.

4.° Veinticinco pesetas en papel de pagos del Estado.
5.° Cien francos en documento de giro á la vista sobre 

Berna y á la orden de la Oficina internacional de la propiedad 
industrial.

6.° Un poder, si la gestión del registro de la marca no se 
hiciese directamente por el interesado.

Mediante estas formalidades, será esa marca protegida en 
Bélgica, Brasil, Francia, Italia, Países Bajos, Portugal, Suiza 
y Túnez. Esta protección se extenderá á los países que se 
adhieran al arreglo desde el momento que tenga lugar su 
adhesión.

Esa protección durará veinte años, renovables con sólo 
repetir las mismas formalidades, y quedará en suspenso du
rante el tiempo que una marca cese de gozar de la protec
ción legal en su propio país.

La Oficina internacional de la propiedad industrial en 
üerna suministrará gratuitamente las indicaciones comple
mentarias que se le pidan.

Suiza.
En el Consulado general de España en Berna se ha esta

blecido una exposición permanente de muestras de productos 
y manufacturas españolas.

iLos comerciantes y productores que quieran enviar mues
trarios deberán hacerlo dirigiéndolos á Messieurs A Batter & 
CF — Expediteurs á Berne -  SUISSE, por mediación del se
ñor *|larrouste, en Madrid, Alcalá, 17, quien podrá suminis
trar A los exportadores cuántos informes les sean necesarios.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
(GRUPO 74 -29  DE ABRIL DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

JEspaña (C osía H )

Boy^ el puerto de iLastres.

Núm. 427 , 1899.-~F1 Sr, Comandante de Marina de Gijón 
lotifica que, según co^UfiicaciQrt del Ayudante d@ Marina

de Lastres, se ha fondeado en la concha principal de este 
puerto una boya cilindrica en 12 m. de agua en bajamar para 
amarre de buques.

Carta núm. 177 de la sección II.

Costa S.

Trabajos de calamento de almadrabas en Isla Cretina 
(Huelva). ^

Núm. 428, 1899.—Según comunica el Ayudante de Mari
na de Isla Cristina, el 21 de Abril de 1899 empezaron los tra
bajos de calamento de la almadraba de atunes denominada 
«Las Cabezas» ó «Punta de Espada», en aguas del citado dis
trito.

Carta núm. 629 de la sección II.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

República de Colombia.

Extinción de la luz de Santa Marta.

(Notice to Marinen, núm. 9/178. Washington, 1899.)

Núm. 4 2 9 ,1899.—Según aviso del Comandante d^l eeuee- 
ro Marietta, la luz de Santa Marta no funciona desde háée *n 
año, habiendo sido destruido el faro.

Situación aproximada: 11° 15' 40" N. por 68° 2' 20" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.
Carta núm. 58 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 

Córcega.

Periodo de funcionamiento de los semáforos de A^istrc 
y de la punta Mortella.

(Avis aux Navigateurs, núm. 64/456. París, 1899.)

Núm. 4 30 , 1899.—Según aviso del Jefe de la Marbpt en 
Córcega, el semáforo de Alistro se abrirá anualmente á las 
comunicaciones desde 1.° de Noviembre al 1.° de Mayo, que
dando cerrado desde 1.° de Mayo al 1.° de Noviembre.

El semáforo de la punta Mortella (cerrado á las comunica
ciones en tiempo de paz) se abrirá anualmente del 1.° de Mayo 
al 1.° de Noviembre.

Cuaderno de faros núm. 5, páginas 42 y 48.
Código Internacional, Parte III.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  S U R  

Brasil.

Raneo de S. de Porto Seguro.

(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 10/660. Berlín, 1S99.)

Núm. 431, 1899.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Sophie, existe en las cercanías, S. d© Porto 
Seguro, un banco de arena, de almejas y de coral, sobre el que 
la menor profundidad es de un metro.

Situación aproximada: 16° 32' S. por 32° 51' W.

Carta núm. 149 de la sección VIII.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  

Chile.

Roca en la bahía de Quintero.

(Noticias hidrográficas, núm. 50/240. Santiago, 1898.)

Núm. 432, 1899.—El Comandante del acorazado chileno 
Cochrane indica la existencia en la bahía de Quintero de una 
roca cubierta con 5,5 m. de agua en bajamar, rodeada de fon
dos de 8 á 10 m. Esta roca, que ha recibido el nombre de roca 
Cochrane, está situada al N. 55° 30' W. de la mayor de las ro
cas Loncura, al N. 61° 30' E. del punto de desembarco y al S. 
71° E. de roca Durazno.

Se ha fondeado en el cantil SW .de la roca, en 7 m, de 
agua, una boya cónica roja, con la palabra Góchrane en le
tras blancas.

Carta núm. 240 de la sección VII.

N U E V A  Z E L A N D A  

Isla del HTorle.

Extensión cié un banco en el canal Otamatca, puerto 
de Kalpara-Beya.

(Notice to Marinen, núm. 118. Londres 1899.)

Núm. 433» 1899.—EL Gobierno de Nueva Zelanda infor
ma que el banco situado en la costa E. del canal Otamatea se 
extiende hacia el N. y hacia el S.; la parte más elevada cu
bierta con 2,3 m. de agua en bajamar, está situada á 1,5 m i
llas al N. 82° W. de la entrada de la caleta Te-Uku.

Se ha fondeado una boya roja en 5,5 m. de agua en baja 
mar al W . del banco.

Situación aproximada: 36° 21' 0" S. por 178° 6' 25" E,

Carta núm. 469 de la sección I.

E l General Director, J o sé  M . P il ó n .



392 4 Mayo 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 124

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o  p ú b lic o .
Estado demostrativo 

del movimiento de lá Deuda flotante.
L* D m U  nótente en 1.a de Abril de 1 MB estaba « p re - 

m atada del modo si'guie ote; pawtM

GWIgmciows; -del Tesoro emitidas’ en 30 
‘úe Jimio de 1898 sil piaxo do seis meses fe- 
C¿a, con m terts i rajón dle 5 por 100 anual,
'en Virtud de la autorización. contenida en la 
ley de 17 de Mayo último, y según lo precep
tuado en Et?al orden de 23 del citado mes de 
Jumo, entregadas al Banco de España^en 
tpago de sus créditos procedentes délos amos 
Económicos que i  continuación se expresan» 
las cuales, fueron prorrogadas hasta 30 de 
Junio  próximo venidero, con. arreglo á lo 
di apuesto en Reales órdenes de 5 de Noviem
bre y 16 de Diciembre últimos:
Por 1885-86   • • ®.M0.000
Por 18 * 8 6 -8 7 ..........       * * 10.840.006
Por 1888-811.......................................................  BMBO.JOO
'Pm< IIR91 -9^ . . . . . .  .. • ..  • . • . .  • * * 3.341.000
P o r í o B - r a : . ; . . . . :   ........   w/m.ooo
Poí 1893-94 .......................................................  45.728.000
Pnr 1894-95 . . .  . . .  • * . . . . . . .  • • • * • 41.957.500 •
Por 1895-96.* i ! i i .‘i . . . . . . . . . . .    ...........   36.548.500
Por 1896-97--------------- ---- --------------------  7.466.000
Por 1897-98_. . . . . . . . . . . . . . . .  *. ■ ■. * 78.186.500
Por um pegar i tkl Tesoro expedido el día

16 de Enero último al plazo de tres meses 
fecha, cargo di la Tesorería Central y ce
dido al Banco de España» con arreglo á 
lo dispuesto en Seal orden de 13 de cliché ___ __
mis por 1 8 9 8 - 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  17.404.611*83

Por otro pigaró del Tesoro expedido el día 
15 de Marzo próximo pasado al plazo de 
tres meses fecha, cargo de la Tesorería 
Central, cedido al Banco de España, se
gún lo preceptuado en Real orden de 9 
del citado mes por 1898-99...........  11.812.095*04

572.215.206*87

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en 
el mes de Abril de 1899.

Por recogida de un pagaré del Tesoro^ del 
Banco de España el día 15 de Abril ú lti
mo, con arreglo alo  dispuesto en Real or
den de 11 del mismo por 1898-99...............  17.404.611*83

554.810.595*04

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 
mes de Abril de 1899 .

Por pagarés del Tesoro expedidos el día 15 
de Abril, al vencimiento de 30 de Junio 
del presente año, cargo de la Tesorería 
Central y cedidos al Banco de España, se
gún lo preceptuado en Real orden de 11 
del mismo mes para 1898-99...................    13.807.798*56

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Mayo 
de 1899 ............    568.618.393*60

La Deuda flotante contraída en el actual 
año económico, importa.  ...................  25.619.893*60

Madrid 2 de Mayo de 1899. =  El Director general, J . R.
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.
Adoleciendo de algunos defectos los pliegos de condicio- 

? nes facultativas y económicas formuladas por el Ayunta
miento de Almodóvar del Campo para la subasta de instala 
ción del alumbrado público por la electricidad en dicha po
blación, cuya subasta, según anuncio inserto en la G aceta  
be Madrid, núm . 89, correspondiente al día 30 de Marzo últi
mo,-debía celebrarse el día 5 del actual, á las doce de la ma
ñana; -esta Dirección general ha acordado suspender la cele
bración de la mencionada subasta, ínterin por el Ayunta
miento de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), se subsanan 

iTcws expresados defectos.
Lo que se hace público para conocimiento de los que de- 

jgetran. «interesarse en la referida subasta.
Madrid 3 de May© de 1899.=E1 Director general, J. Apa- 

ridk>.

D irecc ión  general de Correos y T elégra fos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 22 
de Abril iúltimo para adquirir por subasta 26.000 cilindros 
de cinc ¿m in ad o  para el entretenimiento de las pilas de las 
«estaciones telegráficas det Estado durante el próximo año 
económico 4e 1899-900, á continuación se inserta espliego de 
condiciones, .con arreglo al eaaM eberá verificarse dicho acto.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse en 'públi
ca subasta 26 jGOG cilindros de cinc laminado para el servicio 
de las estaciones telegráficas del Estado.

Generales y  económicas.
1.a La subasta se celebrará por pl:egos cerrados, en la 

forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero del ano 1892, verificándose el acto á las once 
de la mañana en el despacho del limo. Sr. Director general, 
sito Carretas, 10, principal, presidido por éste ó por el Ins
pector en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde

el siguiente ni en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid, ó uno después si el si halado fuera festivo.

2.a Para tomar parte tn  la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) ó en la sucursal correspondiente el 5 por iuu 
del importe total del material al tipo de subasta.

3 a Las proposiciones» extendidas en papel del selto de la 
clase correspondiente» se redactarán en la íonna siguiente:

«Me obligo á entregar» con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e   (tal fe
cha), 26.000 cilindros de cinc laminado, á ..... (tantas pesetas 
el millar); y para seguridad de esta proposición» acompaño el 
documento’que acredita haber impuesto en la Caja de Depó
sitos (Dirección general del Tesoro) o en la sucursal d e .....
(Ai! provincia), la fianza d e   {tantas pesetas).

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión» con tal que lo un©' o lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de ía Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas» núm. 10» desde el día siguiente á la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , durante las 
horas respectivas de oficina hasta cinco días antes del seña
lado para la licitación, á_ las cinco de la tarde, cualquiera 
que sean las horas de oficina antes citadas

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les acompañarán al pliego los poderes legales, que se exami
narán y declararán bastantes por la Junta de subastas.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos (Dirección general del Teso
ro) la cantidad que corresponde como fianza provisional para 
responder del resultado del remate, en metálico ó en valores 
de la Deuda púbica á los tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el licitador en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservada al Excmo. Sr Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro^- 
bado definitivamente.

8.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique al contratista la apro
bación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá aquél 
consignar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Te
soro), en concepto de fianza definitiva y para responder del 
cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 del importe 
total del material subastado al tipo de adjudicación, y otor
gará en Madrid la correspondiente escritura de contrata; en 
la inteligencia que si en dicho plazo no verificase ambas for
malidades, perderá el depósito provisional que hizo, quedan
do anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la misma que 
se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del con
tratista, el cual abonará también el coste de la inserción de 
todos los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin cuyo requi
sito no podrá otorgar dicha escritura de contrato.

9.a Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la car
ta  de pago" la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos, quedando dicho documento unido al expediente, 
no devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuer
de la cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin 
más trámites, según el caso, á que se considere nula la pro
posición, si se trata de la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provi
sional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta si 
la falta de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

10. La entrega del material deberá principiarse á los 
veinticinco días de comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva y quedar terminada á los veinte siguientes.

11. Si al finalizar los veinte días de plazo para la entrega 
no hubiese presentado el material, se podrá entregar el que 
falte, que no podrá exceder de la tercera parte del total, en 
los diez días siguientes, siempre que el contratista no hubiese 
dado lugar á la rescisión, pero con la deducción del 5 por 
100 de su importe, que se hará efectivo al verificar la liqui
dación de pagos, en vísta de las entregas y deducciones que 
correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdida de la 
fianza si no entregara el material que falte durante el plazo 
dicho de ampliación.

12. Si del reconocimiento que, según la condición siguien
te, ha de hacerse del material de cada entrega, resultare al
guno que no cumpliese con las condiciones de contrata, se 
considerará rescindido el contrato, con pérdida de la fianza y 
abono tan sólo del material reconocido como útil de lo ya en
tregado.

13. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionan los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa
ciendo los gastos que ocasione.

14. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, con
curso ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que 
pudiera te&er, así como sus bienes, si aquélla no alcanzase, 
con arreglo á lo qme dispone el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

15 El contratista  queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción Contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera p reciso proceder contra él ejecutivamen
te, con arreglo á lo que disponen instrucciones vigentes, sien
do de su cuenta todos los gastog que se origínen.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 1.800 pesetas cada millar de cilindros.

17. Ei importe se satisfará con cargo al ejercicio de 1899 
á 1900, previos los correspondientes certificados de reconoci
miento y  recepción definitiva expedidos por los funcionarios 
designados al efecto, en que se exprese que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata y ha sido entrega
do dentro del plazo que determina este pliego de condiciones.

18. El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consig
nación de la Dirección general del Tesoro público del crédito 
necesario.

19. Verificada la recepción total definitiva del material y 
expedidos los correspondientes certificados, se devolverá la 
fianza al contratista.

20. Este queda obligado á satisfacer el 1 por 100 al Estado 
y  cualquier otro impuesto que se estableciera.

Condiciones facu ltativas.

1.a Los cilindros serán de cinc laminado, y satisfarán las 
condiciones siguientes:

a) Sumergido un cilindro hasta la mitad de su altura en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre en 
proporción de un 25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en la parte libre del líquido un vástago de cobre que pase por 
su centro á introducirse en dicha disolución de manera que 
el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande 
efervescencia.

b) La fractura deberá presentar una superficie hpmogé- 
nea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y 
de un color azulado propio del cinc.

c) El grueso de la chapa de cinc será de cinco á cinco y 
medio milímetros.

d) La altura será de 50 á 51 milímetros.^
e) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 á 

327 milímetros.
2.a En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros 

de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de cuatro 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilin
dro además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímstros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros,- en 
que toma la dirección vertical y con una longitud de 155 mi
límetros.

En la parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lá
mina también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetros 
de longitud, 30 de ancho y tres décimas de grueso, la cual 
estará fija á la varilla por su parte media con dos clavos de 
cobre remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical con que terminan^ las varillas estará 
forrado de una capa de caucho adherida á ella, de un milí
metro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnu
do dicho brazo de varilla más que en una extensión máxima 
de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forma con el brazo horizontal y otros 20 por encima del bor
de superior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego ele condicio
nes, en el Negociado 7.° de la Sección 2.a de la Direoción ge
neral de Correos y Telégrafos, se exhibirá un modelo de los 
cilindros cuya adquisición se saca á subasta, que podrán 
examinar los licitadores.

6.a Los cilindros se presentarán empaquetados perfecta
mente en cajas ó barricas de 100 cilindros cada una, como 
límite superior, y cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Administración.

7.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de León, Córdoba y Madrid, en esta forma:

León, 7.000 cilindros.
Córdoba, 7.000 ídem.
Madrid, 12,000 ídem.
Madrid 20 de Abril de 1899.=JE1 Director general, A. Her

nández y López.=Aprobado, Dato .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pú b lica  

B ellas Artes.
Próxima á terminar la colocación de obras de arte que 

figuran en la Exposición de Bellas Artes, esta Dirección ge
neral ha tenido á bien resolver que en los días 4 y 5 del ac
tual puedan los artistas barnizar sus obras, en las horas de 
nueve de la mañana á seis de la tarde; debiendo presentar en 
el local de la Exposición el recibo que les acredite como tales 
expositores para recoger la tarjeta de entrada y la invitación 
para el día de la solemne inauguración.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1899. =E1 Director general, Hinojosa.=:Sr. Delegado del 
Ministerio de Fomento en la Exposición de Bellas Artes.

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos.

El Tribunal de oposiciones á plazas de Ayudantes de ter
cer grado deí Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca^ 
rios y Anticuarios, ha quedado definitivamente constituido 
en esta forma:

Presidente, D. Ismael Calvo y Madroño, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Vicente Vignau y Ballester, Inspector del 
Cuerpo; D. Mariano Muñoz y Rivero, Jefe de primer grado del 
mismo; D. Cayo Ortega y Mayor, Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Diplomática; D. Antonio Rodríguez 
Villa, Académico de la Real de la Historia, y D. Emilio Co- 
tarelo y Mori y D. Jerónimo López de Ayala y del Hierro, 
Conde de Cedillo, personas extrañas al Cuerpo, de reconocida 
competencia en los ramos de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se hace público á fin de que los opositores puedan enta
blar las recusaciones que sean procedentes dentro del térm i
no de diez días. r #

Los opositores son: D. Casto M. del Rivero y Sáinz de Ba
randa, D. Pedro Miguel Gómez del Campillo, D. Marcos Asan-
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za A i r e a D .  Fernando Blanco Oliva, D. Daniel Prugent y 
Miguel. a Re muí o Prugent y Miguel, D. Manuel Luis y Se
rrada, T 'Mariano Martínez Regidor, D. José de la Torre y 
del Ce- ; : D. Antonio de la Torre y del Cerro, D. Angel Agui- 
16 y Miro. I). José María Bustamante y Urrutia, D. Joaquín 
García a Celis, D. Juan Gómez y Renovales, D. Fernando 
Mártir r :nito, D. Conrado Morterero y Felipe, D. Francis- 
cisco Ramírez y Serrano, D. Dioclec’iano Baldeón Rodríguez, 
D. Lu ís de la Calle y Menéndez, D. Pablo Larrinaga y Sáenz, 
D. Luís \ dez Arenas, D. José Santos Andreu, D. Francisco 
Fernández Lois, D. Angel Santiberi y Escajadillo, D. Miguel 
Velasco y Aguirre, D. José López y Pérez Hernández, Don 
Eduar A -nzález Hurtebisse dit Delaborde, y D. Angel Ro
drigue:; ce Soler.

Ma 27 de Abril de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojo

Dirección geeral de Agricultura, Industria
y Comercio.

Montes.
Hf ‘ i 1 tse padecido un error material en el pliego de 

cond' 1 para la subasta de los productos del primer pe
ríodo 1 * Ordenación de los montes Serranos, pertenecien
te al [ ' > ie Ataquines y otros del partido de Olmedo, de
esa pi a, inserto en la G a c e t a  de 21 del corriente mes,
susto > en la condición 28 la palabra meleras por la de
made i fin de subsanar el citado error, esta Dirección
genei ordado que se rectifique, publicando en la Ga-
c e t *> ‘ ríd y en el Boletín oficial de esa provincia la ci
tada >11 rectificada, que es como sigue:

«28 >odrá verificar las operaciones conocidas con los
nom<' - lar retajo, sacar tea, abrir coqueras y labrar ó 
corLo’ . . ni bajar el piñote ó frutos de los pinos. Se per
mite ] > •* ntrario al rematante, el aprovechamiento de
los t( meleras de los árboles resinados que se caigan
por a o , -s imprevistos.»

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1899.--El Director general, el Barón del Castillo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las'patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Enero, F e
brero y Memo últimos (1).

Expediente núm. 20.027. D. Richard Arnó y D. Arístide 
Casan.

Pai invención por veinte años por un nuevo siste
ma de contacto para ferrocarriles y tranvías eléctricos.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 10 de Marzo de 1899.

Expediente núm. 20.028. La Societé Chateau Pérez etfils.
Patente de invención por veinte años por un sistema para 

encender y apagar el gas á distancia por medio de la electri
cidad.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.029. Mr. John Pearce Roi.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para el embarque ó transbordo de carbón y otros mate
riales.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.038. D. Rafael Malbay Cruces.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

hacer el sobreaguado mecánicamente en los molinos acei
teros.

Expedida en 29 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
 ̂Expediente núm. 20,040. La Compagnie pour la fabrica- 

tion des compteurs et material d Usines á gas.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

cortacorriente electro magnético automático denominado in
terruptor bipolar Volta.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.047. D. Salvador Más Quesada.
Patente de invención por diez años por un sistema de va

rillas ó reglas para averiguar el contenido de vasijas ó reci
pientes, estén ó sin llenar.

Expedida en 23 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de 1899.

Expediente núm. 20.049. Mr. ETederich Weaver.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

fabricación y revestimiento de rodillos y ejes.
Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.050. D. Ramón Vidal.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial, Lejía europea.
Expedida en 13 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 20.055. Los Sres. D. Leopoldo Cassella y 

Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción de materias colorantes.
Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 28 de Enero de 1899.

Expediente núm. 20.060. D. Francisco Iviéon.' y  0 ‘Neale.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento rápido y económico de preparación o razonamiento 
de las vasijas destinadas á contener vinos, espíritus, cerve
zas y toda clase de líquidos, que por su naturaleza puedan 
sufrir deterioro por el contacto con la madera mal sazonada 
de los envases.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.062. Mrs. Guillaume Girón Sanauke 

y Jules Lafaurie.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

automática de embetunar calzado.
Expedida en 19 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de 1899.

Expediente núm. 20.066. Mr. WiHiam Pearson.
Patente de invención por veinte años por tubos de alumi

nio y articulación de encastre con destino á bicicletas y de
más armazones ligeros.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.068. William Pearson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

construcción de aparatos para atesar bicicletas y cadenas 
propulsoras.

Expedida en 29 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.069. Mr. Aleseander Edmond Tho- 

mine.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

producir una mezcla de aire comprimido y de vapor de agua 
en proporciones cualesquiera que puedan graduarse á volun
tad con objeto de poder utilizar dicha mezcla como fuerza 
motriz.

Expedida en 29 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.077. Mr. Leonce Alfred Gabriel Ma- 

lliary.
Patente de invención por veinte años por una turbina 

centrípeta perfeccionada.
Excedida en 29 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 20.078. El Sr. Vanneste (Gustavo).
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

aparato de maniobra para agujas de cambio de vía.
Expedida en 13 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo' de 1899.

{Se continuaré.}

MINISTERIO DE GR A C IA  Y JU STICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

REGISTRO GENERAL DE ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD
A c t o s  I n s c r i t o s  d u r a n t e  e l  a ñ o  1 8 9 8 .

C O L E G IO S  N O T A R IA L E S Enero. Febrero. Marzo. Abril. M ajo. Junio. Julio, Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre, Total general

Albae< L-: „ , ........... ........ ............................................. 224 320 308 313 267 213 240 249 266 270 250 311 3.231
Baleares.. . . ................................................................ .. 226 237 271 267 238 184 252 250 234 274 256 224 2.913
Barcelona............................................... ....................... 1.522 1.436 1.622 1.275 1.273 1 385 1.157 1.088 1.211 1.296 1 509 1.496 16.230
Burgos , >. .................................................................. 739 790 507 571 504 391 547 391 595 507 609 783 6.934
Cácereo. ........................ ..................................... ......... 217 194 • 206 208 192 304 194 216 197 216 183 228 2.555
Coruña. ....................... . ......... ............................... 1.287 1.158 1.349 1.469 1.096 1.227 931 758 826 1.020 874 985 12.980
Granada.. „ . . . ........ ................................................... . 247 242 3>0 259 284 255 193 282 242 261 255 260 3.080
Las Pajuno;................... ..................... .......................... 60 43 56 49 57 46 37 49 30 51 50 16 544
Madrea.. . . . . . . .............................................................. 352 443 449 459 442 418 421 379 488 415 477 441 5.184
Oviedo ................................................................. 261 268 265 288 282' 2 y5 220 197 197 228 241 245 2.907

186 231 207 203 219 161 195 161 184 194 228 30 2.199
S e v i l l a - . ......................... ................................. 304 382 417 315 353 329 295 325 328 334 308 292 3.981
Valencia.. . . -----:................................................ ......... 400 504 671 636 570 500 434 447 412 447 512 546 6.079
Valladolid,......... ............................. .................... .. 584 447 567 507 587 503 482 300 581 452 467 485 5.962

325 367 400 317 400 348 301 305 357 378 335 351 4.184
Consulados . . ........ ................................................. . » » » » 1 1 1 » » » 1 ‘ 2 6
Teniente Auditor de Melilla................. » 3 » » » » » » > 1 » 4

T o t a l e s ............................................. .. 6 934 7.065 7.595 7.136 6.754 6.490 5.860 5.397 6.148 6.347 6.556 6.69 5 78 973

Certificaciones solicitadas durante el año 1808 , con expresión de las expedidas afirmativas y negativas.

EXPEDIDAS
M E S E S SOLICITADAS TOTAL

AFIRMATIVAS NEGATIVAS

En ero. . . . . . . - 2.331 1.131 1.200 2.331
Febrero.......... 2.301 1.112 189 2.301
Marzo............ 2.683 1.998 1.385 2.683
A b r il ............. 2.503 1.201 1.302 2.503
Mayo.............., 2.387 1.183 1.204 2.387
Junio............ . i 2.183 1.092 1.091 2,183
Julio............... 1.921 992 999 1.921
A gosto.........., 2.086 l . ’l l l 975 2,086
Septiembre .. 2.072 1.059 1.013 2.072
Octubre........ 2.177 1 098 1 079 2.177
Noviembre... 2 528 1.223 1.305 2.528
Diciembre .. 2 527 1.251 1.276 2.527

T o t a l  g e n e r a l ..................... 27.699 13.681 14.018 27.699

Madrid 2 6  de Abril de 1899.= E 1  Director general, Bienvenido Oliver,
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E sta d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 8  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Años. Meses. Días.

32 > Casado................. Paludismo............................... ................... Rivera de Curtidores, 13.
32 > » Idem..................... Tuberculosis pulmonar......... .................... Hortaleza, 82.
30 Soltero.................. Idem............................................................. Ventura Rodríguez, 15. 

Hospital Provincial. 
San Cosme, 9.

6 6 > » Casado.... . . . . . . . Epitelioma facial........................................
62 » > Idem.................... Cardiopatía.................... .............................

6 > > Párvulo................ Idem......................................................... Mira el Sol, 6 .
T?1 n /I i rx A | A VI rt A _ _ 1 > Idem..................... Bronquitis.................................................... Salitre, 38.

ahí a1 A ívii n A _ _ 3 » > Idem.................... Idem....................... ...................... . ............. Paseo de San Vicente, 30.Miguel Aguao...................... •. ............... ................. > 2 0
>

Idem................. Idem............................................................ Valverde, 15. «
Velarde, 20.
Plaza de las Peñuelas, 8 . 
Peña de Francia, 6 .

T)! aau4a riii4"t o>*i'Drr 56 » Casado................. Pulmonía.....................................................
A /̂ aI X rtcArtcí  ̂ — _ _ _ 24 > Idem .................. . Idem.............................................................
A a Al O t*fl TI 07 _ - ^ 2 > Párvulo................ Idem........ ............................................. .
A v\4*a<mí a "Dni*oc<iHñ ^ 6 > > Idem. . . ............... Enterocolitis aguda.................................... Fray Zeferino González, 15. 

Ronda de Segovia, 6 . 
Hospital Provincial.
Idem.

> 8 » Idem......... Idem.............................................................
43 » Soltero... . . . . . Hepatitis aguda.................. ..........,............Francisco Espil • ••».»•»»•••••••»•••««'»»»•••••»•*fTrtwi n n IlillciTmOTríl _ _ . . . . ...................... 36 » Casado................ Elegmón difuso..........................................

TTí A/i-ntn Oocnf íñoiPÍI . . . . . . . . . y > 17 Párvulo.......... Falta de desarrollo...................... ............. Imperial, 6 . 
Depósito judicial. 
Idem.

TvT-í/»/-v 1 on TV/Tqf«rrnhi» . . . . . . . . . . . .  . . . . . 2> y Sin diagnóstico............... « . . .  c..................
» > » » Idem... ................... ...................................

\¡T A VI 11 OI / *Q Té T* I H _ 27 y Soltero.................. Peritonitis traumática...................... . San Bernardo, 50.

Espíritu Santo, 8 . 
Cardenal Cisneros, 58. 
Don Martín, 21.

Manuel oarmiu ........................................ ............... *

Tír\7\a TacíoÍo 1̂ qi*/̂ if* 62 » Viuda................... Pulmonía grippal.......................................
r̂ oi*TŶon riqtpi9 . .̂ . . ,  ^ . é . . . . .  .. .. 2 > » Párvulo................ Coqueluche........... ".....................................
Moitío "NTípvpq Vpl ncjpn  ̂ , > 8 » Idem...... . Tuberculosis............... ................................
Too Tvol TTprrprfi .  .  . . .. 39 » > Casada................. Idem pulmonar....................................... Hospital Provincial. 

Idem.rirOfYAfí Q A  TTlICin a. . S..aaaaaaaa. - na 2 0 > Soltera................. Idem.... „ ....................................................
T\nl Arpe T?pf ti 9tlHp7 . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 78 » » Viuda................... Mixosarcoma ................................... ........... Jacometrezo, 34.
Ufo T“l fM CÍP MíX Uf,! TI . . . . . . . . . .  É .  o .  .  4 « a .  .  n n « 54 > Soltera.......... . Insuficiencia aórtica................................... Villamagna, 2. 

Guzmán el Bueno, 5.Uo 11 (¡ti Y\ Q po 1 pTI PlQ - ........................................ 70 ’ > Viuda................... Bronquitis senil...................... ...................
\/f O TélQ Snf nC!9  ̂ . - . a a . a a . a . a . a a a . a é i 70 > Idem.................... Pulmonía................................. ................... Amparo, 27. 

Desengaño, 23. 
Hospital Provincial. 
Santa Lucía,

UncspVnn f-S-nínnpTxn . . . . . . . .  ........ 8 8 > > Casada.. • • ........... Idem......... ..................................................
TJVqtipiopa rJp 1 nct TTpvacj . __________ 50 > > Idem... •••...••.. Idem...........................................................
Roffc» V i pfnxí 9 ........4 4 . . a . u . . . a a . . . . . É y 4 > Párvulo. ••«•«•••. Enterocolitis................................. ...........
"Valprinna RátipTipt; ~ - ___a a . . . . . . . . * . . » . 67 > > Casada.... . . . . . . . Metritis fungosa........................................ Bravo Murillo, 98.
Ñiparía TTnprfaci .  . . . .  • . 72 > » Viuda ............... ....... Hemorragia cerebral........................ ............ Amaniel, 11.
A malia Orfpoa » 75 y > Soltera... .  ........................ Idem........................................................... Tesoro, 30.
Spirof i a TI a Tí 9 ll 9 TY1071 c\ P. .  . . . . . . a . . . . # . y 5 Párvulo............ Meningitis.................................  ............... Luis Cabrera, 16.

Duque de Alba (cuartel). 
Jorge Juan, 6 .
Hospital Provincial. 
Idem.

TTprmiriin í-rfirpífi .  -  . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 9 Idem .................... Eclampsia... . . . .  ................. .........................
Tncípfa TTprxsi? . . . . . . . . . . . . . . . a . 91 > > Viuda........................... ... Senectud .................... ..............................................................................................

T?umnnn T̂ prnnT*rln .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 i > Idem.................... Idem............. o.............................................
FiHpIíi A orlrpc! . . . . . .  . . . . . . . . . . . > > 5 Párvulo..« « . •. • •. Sin diagnóstico........... ..............................

Feto fem en ino............................................................ ...................... y » » > > Pacífico, 25.
Idem............................................................................................* » » y y » Dos Amigos, 6 .

Resumen por causas de las defunciones.
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Resumen de las defu nciones por distritos.

PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.®
CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.°

BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.®

AUDIENCIA
Ho spita le s

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
G E N E R A L

varones... 1

H
em

braa%4 j

TQ
TA

L...

V
arones...

H
em

bras.. |

TO
TA

L... 
|

V
arones... 

|

H
em

bras.. 
|

TO
TA

L... 
|

Varones... |

H
em

bras..

TO
TA

L...

Varones...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

V
arones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

V
irones...

H
em

bras..

TO
TA

L...

1 
V

arones..,

Hem
bras 

.

| 
T

O
T

A
L

...

1 
V

arones...

1 
H

em
bras..

| 
T

O
T

A
L

...

V
arones...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

V
arones...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

V
arones...

H
em

bras..

| 
T

O
T

A
L

...

V
arones...

H
em

bras..

TOTAL...

2 3 5 9 5 8 > 1 1 1 2 3 y 3 3 » y > 2 1 3 5 1 6 1 y 1 1 1 2 3 5 8 2 y 2 20 22 42

Madrid 29 áe Abril de 1899. as El Subsecretario* Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régíinen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
jiguanas en ei grupo ae íniecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso ; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
ie ejecutar ias disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

{¿) m  esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación  de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

Sección de Propiedades.

Dispuesta por Real orden de 17 de Marzo último la cele
bración de nueva subasta de las sales que resulten existentes 
al peso en los almacenes de la salinas de Manuel, de esta pro
vincia, calculada, según cubicación hecha al efecto, en 32.126 
ouintales de 50 kilogramos, y con rebaja del tipo, ó sea á 25 
Céntimos de peseta el quintal de 50 kilogramos, se ha acor
dado tenga lugar la celebración de dicha subasta el día 17

del presente mes, á las doce de la mañana, simultáneamente 
en esta Delegación de Hacienda y en la subalterna del parti
do de Játiva, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió para la celebrada en 31 de Diciembre último, que 
se halla de manifiesto en las expresadas oficinas durante las 
horas de despacho, y en los días no feriados hasta el de la 
subasta.

El tipo mínimo para la subasta será el de 8.031 pesetas 5O 
céntimos, ó sea á razón de 25 céntimos de peseta el quintal 
de 50 kilogramos, siendo de cuenta del rematante los gastos 
que haya de hacer para el picado y extracción de la sai, y las 
proposiciones extendidas en papel del sello 12.°, con su rein
tegro correspondiente, y presentadas en pliegos cerrados du
rante la primera media hora, han de ir acompañadas d?e la 
cédula personal del proponente y de la carta de pago que 
acredite haber consignado en metálico ó en valores admisi
bles al tipo de cotización, en la Caja general de Depósitos ó

en cualquiera de las sucttrsales, el 5 por 100 del tipo de la
subasta.

Serán desechados los pliegas que no contengan los docu
mentos referidos, ó que en su redacción no se ajusten al si
guiente

Modelo de proposición.

Enterado el que* suscribe del pliegvO de condiciones para la 
enajenación de las sales existentes en las salinas de Manuel? 
se compromete á tomar dichas existencias á razón de . . . .  1 
céntimos de peseta por cada quintal de cincuenta kiío^ 
gramos.

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma áel proponente.)

Valencia 1.° de Mayo de 1899.=EI Dblegado de Hacienda*1 
Daniel Balaciart. —g

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.
PUEBLO DE MURCIA 

Zona 7 .a — Segundo trim estre de 1898 á, 1899.
Contribución urbana,

D. Anselmo Sandoval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes al citado trimestre, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fe
cha 20 de Febrero último he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 
27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no lugar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, 
rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de los morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

7 D. Alfonso Muñoz de Pedro...................................... Forastero.............. 87‘74
37

107
Doña Angeles Ruiz Beltrán.....................................

Francisca de Caspe, viuda del General
Idem ............................. 2‘44

A larcón........................................................ Id em ............................. 1‘67
108 D, Fernando Miranda Alvarez................................. Idem ............................. 4‘98
150 José Fernández Martínez..................................... Idem. ............................ 16‘09
171 Doña Julia Fano Menéndez.................... ................. Idem .............................. 19‘16
180 D. Juan Pedro López...........  ................................... Idem ............................. 2‘38
189 Doña Luisa Levasur Alburquerque...................... Idem ....................... . 7‘68
195 D. Manuel Saavedra................................................. .. Idem.................. ........... 22‘85
203 Doña María Noguer y Lara....................................... Idem.............................. 27‘23
229 María R osiqueRuiz.. . .................................. Idem.............................. 4‘61

Número
ae

orden.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

230 D. Miguel Pérez Roca................................................. Forastero.....................  1*67
282 Santiago Gutiérrez............................................... Idem ..................... 23‘02
285 Saturnino Uribe Auriche................................... Idem...................... 3‘70
286 Silvestre Díaz Fernández................................... Idem...................... 3‘84
301 Vicente López Zapata........................................... Idem......... .......... 21‘49

Semestrales*

92 D. Francisco Coneja Blanco..................................... Idem............ ......... 3‘04
137 José Navarro Canales.......................................... Idem......................
194 Manuel Jiménez Roca.......................................... Idem...................... 2‘66
259 Pedro García Antolinos............. ......................... Idem..................... 2 ‘66
262 Pascual Blaya.................................................. Idem.............................  2‘66
287 Doña Sofía y Alejandro Denia Soler........... ........... Idem.................... .
289 Sinforosa Ferrer Heredia................................ Idem.................... , ........ 2‘38

innaleg.

4 D. Andrés Sánchez..................................... .............. Idem.................... 2‘74
105 Francisco Perona Albaladejón........................... Idem.................... 1* 17
148 José Laura...................................... ....................... Idem . . . . . . . . . . . 321
169 José Castaño Martínez........................................ Idem . . .............. 2*18
231 Mariano Pérez Izquierdo..................................... Idem.................... , , 2‘16
255 Pascual Barquero y Barquero........................... Idem .................... 2‘74
280 Salvador Hidalgo.................................................. Idem.................... 2 ‘74
290 Salvador Fernández G arcía......................... Idem.................... .. , 2 ‘14
293 Sinforiano Infer Heredia..................................... Idem.................... T93
295 Tomás Guardiola.................................................. Idem.................... 2‘74
303 Victoriano López................................................... Idem.................... D 66

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 do 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 22 de Abril de 1899.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval. 2360—M

Colegio de Corredores de Comercio 
de Sevilla.

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de Sevilla.

Él corredor de comercio colegiado en esta plaza, D. Maria
no Rodríguez y García, falleció el día 30 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público á los. efectos prevenidos en 
los artículos 98 y 946 del Código de Comercio, para la devolu
ción de su fianza en el término de seis meses.

Sevilla 13 de Abril de 1899.=V.° B.°=E1 Síndico Presiden
te, Francisco Pérez García.=El Secretario, Federico Moragón.

X—1987

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mahón.—María Villa, Regimiento.
Lyon.—Tomás Castaño, sin señas.
Jaca.—Aguila, Santa María, 8, segundo.
Granada. Manuela Hervas, Arenal, 22, segundo. 
Valladolid.—Anastasia Martín, Pez, 8, tercero. 
Barcelona.—Rosario Olivares, Estrella, 11, principal. 
Cartagena. — Compañía Francesa Linoleum, San Mar

cos, 33.
Oviedo.—Carlos Vergara, Barquillo, 7.
Santander.—José Alvarez Hermano, Montera, 48. 
Santiago.—León Anaindia, sin señas.
Barcelona.—Rosa Amej, Jacometrezo, 51, segundo. 
Salerno.—Darío Avila, Lista de Telégrafos.
W ien.—Herru Pedro Verraguer, ídem.
Santiago.—Adriana Alfageme, Divino Pastor, 5.
Baena.—Miguel Olmedo, Hortaleza, 108.
París.—Barle, Gasómetro.

ESTE

Barcelona.—Rosa Amejo, Claudio Coello, 42. 
Cocentaina.—José Vives, Serrano, 43.

NOROESTE

Molina.—Gregorio Pérez, Princesa, 29, cuarto.
Sacedón.—Leandro Vinaz, Reyes, 11.

NORTE

Córdoba.—Clodoaldo Abarca, Divino Pastor, 3.

Madrid 3 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Eugenio 
Benítez,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

GRANADA

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento núm. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Andrés Medialdea López por faltar á concen
tración.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Andrés Medial
dea López, del reemplazo de 1806 por el cupo de Dolar, hijo 
de José y de Dolores, natural de dicho pueblo, de veintiún 
años de edad, de oficio del campo, soltero, estatura en Fe
brero de 1896 un metro 774 milímetros, pelo y cejas negros, 
ojos azules, nariz, boca y frente regulares, barba poca, color 
trigueño, aire y producción buenas, sin saber leer ni escri
bir, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, 
Carril de San Jerónimo, para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial para que gestionen la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado.

Dado en Granada á 12 de Abril de 1899.^=Eduardo Ruiz*
2330—M

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento núm. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Francisco Albornoz Cuéllar por faltar á concen
tración.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Francisco Albor
noz Cuéllar, del reemplazo de 1896 por el cupo de esta capi
tal, dependiente de comercio en Málaga en 1895, el que en 
Agosto de dicho año marchó á Cádiz y embarcó en 1.° de Sep
tiembre como voluntario del Ejército de la isla de Cuba, en 
el vapor ¿anta Bárbara, sin que consten más datos por no ha
ber sido filiado ante el Ayuntamiento, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta rer 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en las oficinas de la zona, Carril de San Jerónimo, 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes di 
policía judicial para que gestionen la busca y captura de 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan ei 
clase de preso á este Juzgado.

Dado en Granada á, I2 de Abril de 1899,—Eduardo Rué
2331—M

D. Gonzalo Enríquez de Luna y Enríquez, Capitán Ayu
dante del regimiento Dragones de Santiago y Juez instructor 
del mismo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado de 
este regimiento Cecilio Luque Amo, hijo de Cecilio y de Ma
ría, natural de Nueva Cartella, provincia de Córdoba, de diez 
y nueve años de edad y un metro 568 milímetros de estatura, 
sin señas particulares, que se ausentó de este cuartel de San 
Jerónimo en la noche del 4 al 5 del corriente, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de San Jerónimo que en esta capital ocupa el regi
miento de Santiago; y si no lo hiciere le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y encargo 
á las Autoridades civiles y militares procedan á su busca y 
captura, y en caso de ser habido lo remitan preso, á mi dis
posición, á este cuartel de San Jerónimo; pues así lo he acor
dado en providencia de este día.

Dado en Granada á 15 de Abril de 1899.—Gonzalo Enrí
quez de Luna. 2332—M

JACA

D. Enrique Alonso Inisterra, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel del segundo batallón del 
citado regimiento para la formación del expediente que so 
instruye contra el soldado de la primera compañía del citado» 
batallón por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tri
tón Arriba Tarancón, soldado, natural de Morón, provincia 
de Soria, hijo de Felipe y de Agapita, soltero, de treinta y un 
años de edad, de oficio jornalero, cu^as señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardas, nariz; 
regular, barba nada, boca regular, de un metro 547 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta, 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Cindadela de esta pía* 
za para responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que de orden del Sr. Teniente Coronel de,\ segundo bata
llón se le sigue por el delito de primera 'deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no compare ce en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^A su vez, en nombre de S. M. el R'ey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Trifón Arriba Taran
cón, y en caso de ser habido Jo remítan á los calabozos de 
esta Ciudadela y á mi disposición; pues así lo tengo acordar 
do en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 19 de >Joril de 1899.—Enrique Alonso.
2334—M

LEÓN

D. Julio Alonso Santos, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor nombrado 

i del espediente que de orden del Sr. Coronel de este regimien- 
1 tQ me bullo instruyando al soldado de la cuarta» compañía
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^ e l  s e g u n d o -batallón del expresado Cuerpo Leandro Garba jo 
Martínez por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
cluta de la zona de León, núm. 30 del reemplazo de 1897, 
Leandro Garba;]o Martínez, hijo de Damián y de Petra, natu
ral de TrHebillas, Ayuntamiento de Truchas, de esta provin
cia, de estado soltero, oficio jornalero, de veintiún anos de 
edad, de un metro 555 milímetros, señas: pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, á contar del en que se publique la pre
sente en la Gaceta  de Madrid, se presente en este Juzgado 
m ilitar para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el tér
mino marcado, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen cuantas di- 
gencias estén de su parte para la busca del referido recluta 
Leandro Carbajo Martínez, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes á este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

León 19 de Abril de 1899.=Julio Alonso. 2335—M

LUGO

D. Julián Cabrero Arribas, Capitán del regimiento Infan
tería de Isabel la Católica y  Juez instructor nombrado para 
instruir la presente sumaria contra el soldado de este regi
miento José Pérez Calvo, por el delito de deserción con cir
cunstancias agravantes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Benito y de Josefa, natural de Pedroso, 
Ayuntamiento de Ríos, provincia de Orense, de estado solte
ro, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, boca regular, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficial de Orense, comparezca ante mí en las 
oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 21 de Abril de 1899..=E1 Capitán, Juez 
instructor, Julián Cabrero.=Por su mandado, el soldado Se
cretario, José Otero. 2336—M

D. Rafael Martínez y Gómez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez ins
tructor nombrado para instruir el expediente contra el sol
dado destinado á este Cuerpo José García López por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do soldado, hijo de Santiago y de Teresa, natural de la pa
rroquia de Aguada, Ayuntamiento de Carballedo, avecindado 
en Ingerto, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color bueno, y  señas particulares 
ninguna, de estatura un metro 580 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante mí en las oficinas 
del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á25 de Abril de 1899. =E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Rafael Martínez.=Por su mandado, el 
cabo Secretario, Ignacio Pérez. 2357—M

MADRID

D. José Fernández Getino y  Ortega, Comandante del bata
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado agregado á 
este batallón y destinado al distrito de Canarias, Marcos 
Otegui Arregui, per el delito de segunda deserción y los de 
hurto y estafa, por la presente requisitoria se llama, cita y  
emplaza al referido individuo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de la Montaña, que ocupa este 
batallón, á dar sus descargos; bien entendido que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio correspondiente, con arreglo á 
la ley.

Madrid 20 de Abril de 1899.=José Fernández Getino y Or
tega. 2377—M

D. Aurelio Díaz de Freijo y  Durá, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Canarias, núm. 42, y Juez instruc
tor nombrado para instruir causa al soldado de este regi
miento, José del Yao Benítez, por el delito de deserción y  
hurto.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
José del Vao Benítez, hijo de Francisco y de María Manuela, 
natural de Chiclana, provincia de Cádiz, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz lar? 
ga, barba naciente, boca pequeña, color claro, frente regu
lar, y particularmente ninguna, para que en el término de 
treinta días, á partir de-la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  de- Madrid , se presente en este Juzr 
gado, sito en el cuartel de la Montaña, que en esta Corte ocu
pa el regimiento Infantería de Canarias, núm. 42, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que por 
deserción y robo le sigo; advirtiéndole que caso de no pre- 
sentarse en el plazo señalado será.declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto requiero á todan las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que busquen y 
aprehendan a dicho soldado, el cual, caso de ser habido, ha 
de ser puesto á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
m  providencia de hoy.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1899.^Aurelio D de 
ín á jo . 2358—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Doctor, en Derecho civil y  canónico y Juez instructor perma
nente de la primera región.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Miguel Ruiz Sáenz, para que en el término improrro
gable de veinte días comparezca en este Juzgado, calle del 
Desengaño, núm. 22, principal, con objeto de que le sea noti
ficada la providencia recaída en las diligencias previas que 
se le instruían en la plaza de Sevilla en averiguación de los 
sucesos ocurridos en la estación de Cádiz entre el paisano Ma
nuel Villar y dicho carabinero; apercibido que de no compa
recer en el referido plazo se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor. Juan de 
Ceballos.=E1 Secretario, Tomás Bernaldo de Quirós.

2337— M

D. Fernando Cirujeda Gayoso, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor en ave
riguación del paradero del soldado Pantaleón Sánchez Baz.

Por el presente cito y emplazo al soldado Pantaleón Sán
chez Baz, para que dentro del término de treinta días, á con
tar desde el en que se publique este edicto, comparezca á de
clarar en este Juzgado, sito en el batallón Cazadores de Ara- 
piles, núm. 9, con lo cual contribuirá á favorecer la admi
nistración de justicia; debiendo, los que tengan conocimien
to de este aviso, hacerlo llegar á su noticia.

Publíquese el presente en los periódicos de la provincia.
Madrid 27 de Abril de 1899.=Fernando Cirujeda.

2379—M

M ALAG A

D. Quintín Carrasco Zamora, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
en la misma.

Habiendo faltado á la concentración ordenada para el 24 
de Noviembre último, que debió verificarlo en esta Caja de 
reclutamiento para su destino á Cuerpo, el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1895 y alistamiento del pueblo de 
Vélez Benaudalla (Granada) Juan Vega Fernández, es hijo de 
Juan y de Dolores, natural del expresado pueblo, avecindado 
en ídem, partido de Motril, de veintitrés años de edad, esta
tura un metro 550 milímetros, oficio del campo, estado solte
ro, pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, boca pequeña, color claro, frente pequeña, aire 
regular, producción ídem, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy su
mariando por no haberse presentado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

A l propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial procedan con actividad 
y celo á la busca y captura de dicho individuo, y  en caso de 
ser habido ó presentado sea conducido á este cuartel de Le
vante con todas las seguridades convenientes y á mi disposi
ción, y caso de no comparecer ni ser habido se le juzgará en 
rebeldía y se le irrogará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 12 de Abril de 1899. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Quintín Carrasco. 2338—M

OVIEDO

D. José Ceferino Llano Menéndez, primer Teniente de la 
zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y  Juez instructor 
del expediente que se hará mérito.

Por la presénte requisitoria cito y emplazo al recluta del 
reemplazo de 1898 y declarado soldado en el citado ano, José 
Suárez Fernández, hijo de José y de Joaquina, natural de 
Lendiglesia, parroquia de Castrillón, del Ayuntamiento de 
Boal, partido de Castropol, de edad de diez y nueve años, es
tado soltero, oficio labrador, á quien estoy instruyendo expe
diente por faltar á concentración para su destino á Cuerpo el 
día 29 de Enero último, para que se presente en las oficinas 
de esta zona dentro de treinta días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en la Gaceta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Oüedo\ pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio qne diese lugar.

Así por esta requisitoria exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), que sí le encontrasen se sirvan conducirlo alas ofi
cinas de la indicada zona en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Oviedo 22 de Abril de 1899.=Ceferino Llano.
2339—M

PALM A  DE MALLORCA

D. Joaquín Gómez García Barzanallana, segundo Tenien
te de la tercera compañía del segundo batallón del regimien^ 
to Infantería Regional de Baleares, núm. 1, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de incorporación á filas se 
instruye al soldado de la segunda compañía del primer ba
tallón del citado regimiento Juan Andrés Romero Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Andrés Romero Expósito, soldado de la segunda compañía 
del primer batallón del regimiento Infantería Regional de 
Baleares, núm. 1, perteneciente al reemplazo de 1896, natu
ral de Palma, provincia de las Baleares, hijo de padres des
conocidos, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma 
drid , comparezca á este Juzgado de instrucción, situado en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad, para, responder á los 
cargos que le resultan en el expediente quede orden del se
ñor Coronel del citado regimiento se le sigue por falta de inn 
corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole-el 
perjuicio que haya lugar;

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca-del referido soldado Juan Andrés Romero Ex
pósito, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel del Carmen, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Abril de 1899.=Joar 
quín Gómez. 2341— M

D. Bernardo Fóch Climaess Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gener 
ral-de Jas islas Baleares, y de la sumaria que por el delito de 
deserción al extranjero se sigue contra' el soldado del regi^- 
miento de Infantería de Isabel la Catódica, del Ejército de la
ía la  H a PínRci .Tnnn P n r r io m

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emp ior se
gunda vez al soldado desertor Juan Romero Ex, , natu
ral de-esta ciudad, de treinta y  dos anos de eda „ - d , de
oficio cochero, cuyas señas personales son las su : es
tatura regular, color moreno, propio de los qu* 1 dado
algún tiempo en Ultramar, pelo negro, ojos par ís al
pelo, nariz regular, boca regular, barba cerrada, • * una
gran cicatriz en la parte anterior de la cabeza, o ~ " en el
preciso término de treinta días, contados desde i-' - - *oión
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y « r oletín
oficial de esta provincia, comparezca en la resi u ticial
de este Juzgado, que la tiene en las oficinas del \ J ' ' ayor
de la Capitanía general, á mi disposición, para ’ . ler á
los cargos que le resultan en esta sumaria, que i. - o del 
Excmo. Sr. Capitán general de estas islas se Je - - n >r el,, 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que s mpa-*
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, > -*'< ->le el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G < t • >rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles <* rd milita--
res y  de policía judicial, para que practiquen • 1 - < d ili
gencias en busca del referido procesado Juan R expó
sito, y en caso de ser habido lo pongan á mi di > «<n, en
la residencia oficial de este Juzgado antes citad “us asilo 
tengo acordada en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Abril dt =Ber-
nardo Foch. - * M

PAMPLONA

D. José Iribarren Fernández, segundo Teniente ¿el regi
miento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor.¡ 
del expediente que se sigue por primera deserción ce ntra el : 
recluta Juan Fernández Sánchez.

Usando de las facultades que me confiere la ley de Justi
cia militar, por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta 
desertor, cuyo paradero se ignora, Juan Fernández Sánchez,, 
hijo de Juan y de Cristina, natural de Ceuta, A y un í:r miento- 
de ídem, provincia de Cádiz, Juzgado de primera instancia 
de Ceuta,, nació en 23 de Noviembre de 1860, de oficio pesca?- : 
dor, de estado soltero, estatura un metro 685 mi n n ,-s sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo* ojos melados, nasos regular; ~ 
barba regular, boca regular, color moreno,, frente regular,n 
aire bueno, producción buena, señas particulares un lunar 
en el carrillo izquierdo, y fué filiado como voluntario para* 
sarvir á S. M. por el tiempo de euatro años; tuvo entrada en 
este regimiento en 25 de Agosto de 1883 en ciase de músico- 
educando, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced de esta ciudad de 
Pamplona; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G á  exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido Juan Fernández Sán
chez, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en el cita
do cuartel de esta capital.

Y  para la debida publicidad, insértese esta requisitoriaeij. 
el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  de Ma d r id ,

Pamplona "17 de Abril .de: 1899. =^E1 segúnd o Ten iente, 
Juez instructor, José Iribarren. 2340 - -M

SANTANDER

D. Alvaro Arias de la Torre, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
nombrado por la Superioridad para que como tal actúe en el 
expediente que se instruye por fallecimiento del sel i a lo V íc
tor Andrés González.

Por la presente cito y emplazo á los padres ó próximos pa
rientes del soldado fallecido Víctor Andrés González, que fué 
del regimiento de San Fernando, de veintitrés años de edad; 
hijo de segundo y Eulalia, y natural de Palencia, para que se 
presenten en este Juzgado, cuartel de María C r is t in a ,  en 
Santander, ó den noticias de su paradero, para poder hacer 
la declaración de herederos.

Dada en Santander á 13 de Abril de 1899.~L] J .r.z ins
tructor, Alvaro Arias. 2343— M

SANTIAGO

D. Eduardo Carnero Calvo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor nombrado 
para la formación del oportuno expediente de deserción con
tra el recluta Pedro Mato Moure.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Mato Moure, recluta de la zona de Santiago, natural de Ma- 
llón, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Santa Comba, 
provincia de la Coruña, distrito m ilitar de Gal < i avecin
dado en Mallón, hijo de Domingo y de Josefa, de / y nueve 
años de edad, de un metro 553 milímetros de eda 11 profe
sión labrador, soltero, y cuyas señas son: pelo uno, ojos 
al pelo, nariz regular, barba lampiña, color mi rio frente 
despejada, y como señas particulares ninguna \ i rué en 
el preciso término de treinta días, á contar deso publica
ción de esta requisitoria en la G ac eta  de Mía dr y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Santa Isa
bel, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten 
en el expediente; que le siguen por' la> falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento que -si no, lo  verifica en eL pla
zo señalado le seguirán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

A  su vez, en nombre de S. M. el Réy (Q.,D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Pedro Mato, Mourer, y  en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso a l cuartel, á m i dis
posición; piies así lo tengo acordado, en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santiago á 2 de Abril deH899L,=F Eduardo Cajone
ro. = P o r  su mandado, Esteban Carreras. 2345—M

D. Evaristo Calvo Arróspide, Teniente Coronel del reg i
miento reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor 
nombrado por el Exemo. Sr. Capitán general del distrito, para 
conocer en la causa que se sigue á José García .Rodríguez 
y su hermana Angela por insulto de palabra á la Guardia 
civil.

Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado José y 
su hermana Angela, para que’en el término de treinta días, 
á contar de la fecha de este edicto, se presenten en las cárce
les de Arzúa ó Santiago á responder á los cargos que en di
cho procesó le resultan, y de no verificarlo «quedarán sujetos 
á lo prevenido por la ley para los acusados en rebeldía.

Las señas conocidas son: respecto, á Joséi^ser vecino de 
Santa Eulalia de Curtis, hijo de Antonio y de Josefa,,.y-tener
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diez y ocho años de y  su hermana Angela de veín ti- r
cinco á tren ca ,

Por tanto exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Bey  
(Q. D. G.), á las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes dfc 
policía jud icia l, á la busca y captura de dichos sujetos, pu
niéndolos, '¿aso de ser habidos, á disposición de oste Juz
gado.

Santiago 20 de Abril de l899 .= E varisto  CtGvo.
2344—M

SEVILLA

D* Juan Borges Fe, primer Teniente del regim iento Infan
tería  de Granada, núm . 34, y Juez instructor del expediente 
que ?e instruye al recluta Manuel Pérez González, del m ism o  
regim iento, por la  falta de incorporación á banderas.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á dicho ind i
viduo, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Carmen, calle del Mar
qués de Tablante, con el fin de prestar declaración en el cita
do expediente; pues así lo tengo acordado por d iligencia de 
este día.

Dado en Sevilla á 23 de Abril de 1 8 9 9 .= Juan Borges Fe.
2365—M

VALENCIA

D. Enrique Frexes Ferrán, Teniente de navio, Juez in s
tructor de la causa contra Francisco H igueras Gutiérrez por 
haberse fugado del cañonero Cocodrilo en la noche del día 5 
del mes de Febrero últim o, en donde se hallaba preso y  su 
mariado por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado individuo, de veintiún^años de 
edad, natural de Cádiz, de oficio marinero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color moreno, ojos azules, na
riz pronunciada, barba poblada; é ignorándose su paradero, 
para que pueda tener lugar su presentación, he dispuesto la  
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, lla 
mo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el térm i
no de treinta días se presente en este Juzgado de Marina ó á 
la  Autoridad del punto en que se encontrase; bajo apercibi
m iento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á mi disposición.

V alencia 19 de Abril de 1899.=Enrique F rexes.=P or m an
dato del Sr. Juez, el Secretario, Manuel Dam iá. 2349—M

D. Emiliano JBayo Orne, primer Teniente, Ayudante del 
regim iento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y  Juez 
instructor en la causa seguida al soldado del mism o Lorenzo 
Ibós Castellá por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe
rido soldado, natural de Barbéns, provincia de Lérida, Juz
gado de primera instancia de Balaguer, hijo de Jacinto y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción  
clara, senas particulares ninguna, su estatura un metro 660 
m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
comparezca en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ri
bera, y á mi disposición, para responder á lo^ cargos que le 
resulten en la causa que se le instruye; bajó apercibimiento 
de ser declarado rebelde si nó compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele eT perjúici-o á que haya lugar.

A su  vez, en nombre dq SL M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las" Autoridades, tanto civiles coiné m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referid© procesado, y  en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la s  seguri
dades convenientes, al referido cuartel y  á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado e n  diligencia de este día.

V alencia 20 de Abril de 1899.= E l  primer Teniente, Juez 
instructor, Em iliano ’B ayo .=P or -su mandato, el sargento 
Secretario, Juan Garrió. 2347—M

D. Joaquín García Rivera, Capitán, primer -Ayudante áél 
regim iento Cazadores de rBesma, 22.° de Caballería, y  Juez 
instructor del expediente-seguido centra él -soldado del m is
m o José María H ilarión Góm ez ¡Heredía, por la falta de de- 
¡serciln.

Per la presente llamo, cito, y emplazo al sóldado del m is
m o José María Hilarión'Gómez Heredia, natural de Ojigares., 
provincia de Granada, hijo de A ntonio y derLeonor, de diez 
j  nueve anos dé edad, de oficio esquilador, cuyas señas per
sonales sqn la s  siguientes: pelo negro, ojos al pelo, cejas ne
gras, mariz regular, batba{pcca, boca pequeña, color oscura, 
frente ¿regular, su aire bueno, su préducciómEtmena, su esta* 
do so ltero , su estatura un m e  tro *770{m ilím etros, para que en 
el preciso térm ino de 'treinta, días, contados .desde la publica
ción d e ís ta  requisitoria, en él Boletín oficial de esta provin
cia, en <el de Granada jr G a ce ta  de M adrid,, comparezca en 
este Juzgado, s ito  en el.cnartdl que ocupa él expresado regi
m ien to , á m i disposicíóq,, ¡para responder á los cargos que le 
usesultan por la falta de deserción; bajo apercibimiento de que 
fá no comparece en  el plaso.¡fíj-ado será declarado rebelde, pa
rándole el perjnielo que haya llagar.

A  su vez, en nombre de8$. MI él Rey. (Q. D.-G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto^ iv iles-com o m ilita 
res y  de policía judicial, para q¡me practiquen activas d ili-  

..... gencias en busca del referido procesado, José María Hilarión  
Gómez Heredía, y ,en  caso dé ser habido Jo remitan en clase 
de preso, ¿con las seguridades co n v e lien te^  á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia  deteste día.

Dada en Valencia á 21 dé Abril da 1 8 9 9 ^ J o a q u m  García.ms— m  •

VALLADO LID

Por virtud de diligenef a dictada en-.este día ^or el f e .  Juez 
perm anente de instrucción, Cqmandante D, Gregorio Prieto  
Villarreal, en el expediente de abintestato del ¡segundo Te
niente de Infantería D. Antonio Blanco Barón, fa lle c id o ^  19 
de Noviembre de 1896 eq el H ospital m ilitar de A lfonso ¿ I I I  
de la H abana.

Se cita para este Juzgado, sito  en la  calle de las Parras, 
número 2, entresuelo, y ante dicho Sr. Juez, al Médico Don 
Eugenio Blanco Barónv hermano-deLinterfecto, cuyo parade
ro y dom icilio se ignora, para que en el término más breve 
posible comparezca ál objeto de justificar el derecho que hu
biere ú lo que hubiese dejado á su fa lk d m ien to  el referido 
Oficial.

Del mism o modo se cita á cuantos tuviesen conocim iento 
por esta cédula de los parientes en los grados de lev que pu
diesen acreditar derecho á los referidos bienes del presente 
abintestato.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
la  presente cédula en Valladolid á 20 de Marzo de 1 8 9 9 .=  
V .°  B .°= E 1  Comandante, Juez instructor, Prieto.=E 1 Capi
tán  Secretario, Ruperto Ramírez. 2346—M

ZARAGOZA

D. Santiago Sebastián Tello, Capitán, primer Ayudante 
del regim iento Cazadores de los Castillejos, 18 de Caballería, 
y Juez instructor del expediente que se sigue en averigua
ción del paradero del soldado de la recluta voluntaria de 
Cubé y regresado de dicha isla Juan Roig Galorche.^

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al mencionado soldado, cuyo paradero se ignora, por haber
se ausentado del punto de su residencia al desembarcar en el 
puerto de Cádiz del vapor Isla de Panay el día 26 de Noviem
bre de 1897, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Torrero, de esta ciudad, con el fin de res
ponder á los cargos que en el expediente de referencia le re
sulten.

Dado en Zaragoza á 21 de Abril de 1899.=Santiago Sebas
tián  Tello. 2350—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez in s
tructor del primer batallón del regim iento Infantería de Ge
rona, núm . 22.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Esqués Sierra, soldado sustituto de este regim iento, na
tural de Alberuela de la Sierra, provincia de Huesca, hijo de 
Joaquín y de Pilar, soltero, de veintinueve años de edad, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares una pequeña c i
catriz en la ceja derecha, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue por falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas gestio 
nes en busca del referido soldado Joaquín Esqués Sierra, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligen
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Abril de 1899.=A ntonio  Mar
tínez. 2367—M

D. Julio Sería Puyol, segundo Teniente del batallón Ca ■ 
Zadores de Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta de la zona de Huesca Manuel Bi- 
triá Artazona por falta de concentración á la m ism a.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ma
nuel -Bitriá Artazona, recluta de la zona de Huesca, natural 
de Albelta, de esa provincia, hijo de Manuel y  de María, so l
tero, de veintiún anos de edad, cuyas señas personales son 
desconocidas, para que en  el preciso térm ino de veinte días, 
contados desde la publicación1 de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe del citado batallón se le s i
g u e  por haber faltado á la concentración en su zona; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde/parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido M anuel Bitriá, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Zaragoza á 22 d e  Abril de 1899.=Julio  Serra.
2368—M

D. A gustín  V inós Foch, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
para la formación del expediente contra Raimundo Barón Pé
rez por falta á tíoncéitftración.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Rai* 
mundo Barón Pérez, natural de Sierra de Luna, en esta pro
vincia, hijo de Cirilo y  Juana, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba peca, boca regular, color bueno, frente espaciosa 3 
de un metro 690 m ilím etros de estatura, para que en el preci
so térrfrino de treinta días, contados desde la publicación d< 

I está requisitoria en él Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á m i disposición; bajo apercibimientc 

I de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

[ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  

res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen  
cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habid< 
lo  rem ítan en  clase de preso, con las seguridades convenien 

1 i$es, á este Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo acor- 
í vdado en diligencia de este día.
í Dada en Zaragnzá á 22 de Abril de 1899.= A gustín  Vinos 
j 2380—M

flt  Tomás Lamarca Gomp&is, Comandante del regimiente 
C aladores de los Castillejos, 18.0 de Caballería, y Juez in s
tructor del expediente que se  ¿instruye contra el recluta de] 
m ism o Esteban Lúeas Cáncer por haber faltado á concentra
ción en Ja zona de reclutam iento de Getafe.

Poríla preseute requisitoria Hamo, cito y  emplazo al refe
rido individuo, hijo de Pedro y  de Antonia, natural de Ma
drid, parroquia de San Martín, avecindado en ídem, Juzgadc 
del Hospicio, de veintisiete años j  ¡seis m eses de edad, estade 
soltero, oficio jornalero, estatura un metro 620 milímetros, 
cuyas señas son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente

espaciosa, señas particulares falta de la uña d#l dedo índice  
de la mano derecha, el cual fué filiado como soldado su stitu 
to en la zona de Getafe para el reemplazo de 1898, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus  
descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Esteban Lucas Cáncer, 
y  en caso de ser habido ó presentado lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Zaragoza 23 de Abril de 1899.=T om ás Lamarea.
2366—M

Ju zgad os de prim era instancia.

ALGECIRAS

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad en cum plim iento á la superior or
den de la Audiencia provincial de Cádiz y Sección tercera, 
se ha acordado citar por medio de la presente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al italiano Teordorico Ceidi, 
cuyo actual paradero se ignora, para su comparecencia ante 
dicho Tribunal el día 19 de Mayo próximo, á las doce de su  
mañana, para declarar como testigo en el juicio oral de cau
sa que se sigue por el delito de usurpación del estado civ il 
contra Luis Rodríguez Pilares.

Y cumpliendo con lo mandado, y para que sirva de cita
ción en forma al expresado Teordorico Ceidi, extiendo la pre
sente en A lgeciras á 28 de Abril de 1899.=Fernando Sanz.

J—3779

ÁVILA

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
de A vila.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Antonio 
José Navarro, alias Gitano, vecino de Madrid, empadronado 
en Cambroneras, núm. 6 , cuarto bajo, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta dicha requisitoria, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio 
de la cárcel pública, con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mism o se instruye por 
delito de hurto de un caballo de la pertenencia de Romana 
Canales González, vecina de Saornil, anejo de Tolbañcs; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mismo 
Antonio José Navarro y su remesa á la cárcel de esta capital 
y con las seguridades necesarias.

Dada en A vila á 26 de Abril de 1 8 9 9 .= Antonio García Ló
pez.=E 1 Escribano, Lope Pérez.

Señas de Antonio José N avarro.
Edad de treinta y cuatro á treinta y seis años, estatura 

alta, fuerte, barba m uy poblada, rubia y negra, y vestía  
en 16 de Mayo del año últim o pantalón, chaleco y blusa ne
gros, sombrero de ala ancha, y  calzaba botas de becerro.

J—3616

BAENA

D. Manuel Eguilaz y  Castillejo, Juez interino de in stru c
ción de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de la caballería que á continuación  
se reseña, la cual ha sido robada á D. Pedro Ariza y Frías, 
de esta vecindad, la noche del 20 del actual, en su hacienda 
llam ada la Torre del Puerto, térm ino de Castro del Río, y  
caso de ser habida la pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas que la conduzcan, si no justifican su leg íti
ma adquisición.

Dado en Baena á 21 de Abril de 1899 =M anueJ E g u ila z .=  
El actuario, J, Cantano.

Señas de la caballería.

Una jaca capona, pelo castaño oscuro, alzada más de la 
marca, calzada de los pies, hierro PA en el anca derecha, y  
como señas particulares tiene un lobanillo en la base de la  
oreja izquierda, un lunar oscuro en el costillar derecho, y  
cortado el macho del rabo, al que le faltan un par de dedos 
en la p u n ta . J—3617

BARCELONA—NORTE

En virtud, de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
I tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia 
i fecha 27 del actual mes, dictada á solicitud de Doña María 
1 Galí y  Llaviá, en m éritos de la demanda de juicio declarati- 
¡ vo de mayor cuantía sobre reclamación de 25 acciones de la  
: Sociedad Catalana para el alumbrado por gas, números 5.292 
! á 5.295, 6.158 á 6.162 y  7.181 á 7.196, promovida por dicha 
I señora contra D. A gustín  Manaut y  los herederos de D. Jai

me Ponjoan, entre las cuales se hallan D. Juan Ponjoan y  
D. Alberildo y Doña Aurora Ponjoan y Bustam ante, se em 
plaza por segunda vez á estos tres últim os/nom brados de
mandados, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
cinco días Hábiles improrrogables, siguientes al de la pu
blicación de e^ta cédula, comparezcan á personarse en for
ma en dichos autos; adviniéndoles que tienen á su disposi
ción en la Escribanía del infrascrito las correspondientes co
pias simples; y  se les previene que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 29 de Abril de 1899.= P or  D . Mariano Gres, Es
cribano, Leandro Fornés. N —1983

BECERREA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de 
este partido D. Antonio Rodríguez González, en providencia 
de esta fecha, por la presente cédula se cita á Mamerto Pra
dos Torre, vecino de B ástelo y ausente en Madrid, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción  
de la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado aprestar de
claración en sum ario que en el m ism o se instruye por in h u -
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ja&cióri de una niña; bajo apercibimiento que de .no.verificar- 
, lo le parará el perjuicio á que haya lugar,

Tpara.su inserción en la Gaceta de Madrid» firmóla 
...presente en Becerrea á 24 de Abril de 1899 ,= Celes tino López*

J—3618
BENAV ENTE

D. Tomás. Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza #al 
procesado Primitivo Mañanes y Mañanes, vecino de San Cris* 
tóbal de Entrevieras, casado, "jornalero» y de treinta y siete 
años de edad, cuyas señas personales no constan» y que en 
la actualidad se ignora su paradero» á fin de que en  ̂ el plazo 
de quince días, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
notificársele el auto de procesamiento dictado contra él en la 
causa criminal que se le sigue por el delito de robo de vino 
en una bodega ele su convecina Doña Petra Rodríguez Carba- 
jo, así como también el dictado en la pieza separada formada 
en que se acuerda su prisión provisional y recibirle la opor
tuna declaración inquisitiva, y apercibido que de no compa
recer en el plazo marcado será declarado rebelde y le parará 
•el perjuicio á que baya lugar

A l propio tiem po" ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de policía judicial, procedan á la  busca 
:y  captura del indicado Primitivo Mañanes y Mañanes» y caso 
*:Jle ser liabido le pongan, con Jas seguridades debidas» á mi 
'disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Benavente á 25 de Abril de 1899.=Tomás Ace
ro. =P^r su mandado» Pedro Crespo. J— 3619

OORCÜBIÓN

D. Pedro Otero González» Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago público que D. Juan Cereijo Alonso ha cesado en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este parti- 

: do; y de conformidad con lo determinado en el art. 277 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por tercera vez 
el referido cese» para que los que se crean con derecho á for
mular alguna reclamación contra el citado Registrador lo 
verifiquen oportunamente y dentro del plazo legal ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el per
juicio procedente en derecho.

Daao en Corcubión á 22 de Abril 1899.=Pedro Otero. =  
Por mandado de S. S.» el Secretario de gobierno, Manuel Pe- 
carnán. J—3621

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí
guez Jiménez, residente en Granada, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito piso alto del Ayuntamiento, 
para declarar en causa por hurto de caballerías; bajo aperci
bimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar. -

Dada en Córdoba á 25 de Abril de 1899.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. J—3622

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á un sujeto que en la 
mañana del 11 del actual, y encontrándose al procesado 
Francisco AJvarez Jiménez en la Puerta Nueva de esta po
blación, le entregó una letra para que fuera á cobrarla en la 
casa de banca de los señores hijos de D. Pedro López, la que 
resrR* falsa, el cual, según le manifestó al procesado, se 
llamaba Teodoro Linares, siendo sus señas como de treinta 

. años bien vestido, con traje color café sombrero de media 
copa, de estatura mediana y algo grueso» para que compa
rezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que por tal motivó instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca de expresado sujeto, el que» caso de ser ha
bido, lo pondrán en la cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdobá á 25 de Abril de 1899.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—3623

GINZO DE L1MIA

D. Lu de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
Ginzo de Limia

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Alvarez, de las señas que al final se . expresan, á quien 
acompañaba una mujer llamada María Peña, cuya naturale
za, vecindad y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde su inserción en la 
Ga c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre 
hurto de un pollino, en méritos de la cual se ha decretado su 
prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A ja  vez, ruego á todas las Autoridades y. agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
procesado Antonio Alonso, y en caso de ser habido lo con
duzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Ginzo de Limia á 22 de Abril de 1899.=Luís de 
la Escosura.=El actuario, Ramón Cadórniga.

Señas del reo .

Estatura alta, delgado, sin barba, picado de viruelas, mo
reno, manco de la mano izquierda, calza borceguíes;' viste 
traje de tela, y usa á la cabeza sombrero blanco.

J— 3624

GRANADA—SAGRARIO

Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

P̂ eseiĴ erir,e(l^isitoria- se cita y llama al procesado 
Francisco García Sánchez, alias Tapón, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, hijo de Antonio y de 
Francisca, soltero, sin oficio, de trece años de edad, para que ~

en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza Nueva, núm. 20» para ser constituido en prisión; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo -será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de - di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

■ Dada en Granada á 24 de Abril de 1899.=José Escolano. 
Por mandado de S. S., Em ilio León. J—3625

HUELYA

D F m u c o  Guerrero Delgado» Juez de instrucción de 
esta i ap tal y su partido.

P< v rtud del presente encargo á todas las Autoridades 
civiles, mimares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y ocupación de una manta de lana á cuadros 
azules y blancos y  los extremos con franja azul, y una col
choneta de tela de las destinadas á colchones, con listas 
blancas y granas, que en la tarde ó noche del 13 de Marzo úl
timo fueron sustraídas en la posada de San Alejandro de esta 
ciudad á Manuel García Plaza, procediéndose á la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, y poniéndolo todo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Huelva á 22 de Abril de 1899.=Francisco Guerre
ro.=E1 actuario, Fernando Bel. J—3626

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que sigo por hurto de caballerías, encar
go á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una 
potra de tres años, castaña clara, con la crin cortada, de mar- 
ca, sin hierro, descalza de las cuatro patas y con un agujeri- 
to en el casco de la pata derecha, que fué sustraída la ma
drugada del 29 de Marzo último de la huerta al sitio de los 
Hidalgos, término de San Bartolomé de la Torre, al vecino de 
aquella villa Domingo Gómez Alvarez, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado, caso ser habida, juntamente con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición.

Dado en Huelva á 22 de Abril de 1899.=Francisco Gue
rrero. =E1 actuario, Fernando Bel. J—3627

LA PALMA

D. Mannel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial que se proceda á la busca de las dos ca
ballerías Cuyas senas se expresarán, las cuales fueron hurta
das el 8 del actual del sitio Coto Lomo del Grullo, término 
de Hinojos, en donde se encontraban pastando, propiedad de 
D. Manuel Moreno Soldán, vecino de Manzanilla, y caso de 
ser habidas se remitan á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dado en La Palma á 21 de Abril de 1899.=Manuel Morón. 
El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, cerrada, con más de marca, cola cor

tada, con un lucero pequeño en la frente, y tiene una señal 
en el pescuezo, como de un bocado de otra.

Una muía de tres á cuatro años, más de marca, castaña, 
con hierro confuso en el anca derecha. J—3628

LORA DEL RÍO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Instrucción de este partido, en causa por muerte 
de Francisco Fernández de las Heras, se cita á Agustín Culto 
y á los ganaderos llamados José y Celestino, cuyas demás 
circunstancias y actuales paraderos de los tres se ignoran, 
para que en el término de cinco días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Lora del Río 21 de Abril de 1899.=E1 actuario, Licencia
do José Maldonado. J—3629

MADRID—CENTRO

En virtud de autos del Sr. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictados á 
mi testimonio en 7 y 26 de Abril último en autos ejecutivos 
que sigue el Procurador D. Felipe Jiménez y García de la 
Plaza, á nombre de D. Doroteo González y González, de esta 
vecindad, contra el Excmo. Sr. D. José Osorio y Heredia, 
Conde de la Corzana, en reclamación de la cantidad de diez 
mil pesetas de principal, procedentes de una escritura de 
préstamo, otorgada en esta villa el 8 de Febrero de 1898, por 
ante el Notario del Ilustre Colegio de la misma D. Joaquín 
Moreno Caballero, de otras cuatrocientas cincuenta pesetas 
por los intereses vencidos y que venzan en lo sucesivo á ra
zón de seis por ciento anual, costas causadas y que se cau
sen, fué decretado por el primer auto el embargo preventivo, 
y por el segundo fué despachada la ejecución por las expre
sadas responsabilidades, y librado el oportuno mandamiento 
al Alguacil, no pudo llevarse á efecto por ignorarse el domi 
cilio del deudor, y, en su virtud, á instancia de la parte ac- 
tora, se declaró embargado el sobrante que resulta de la ven
ta de los muebles y efectos que en el día 7 de Abril último 
fueron rematados por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio y Escribanía de D. Fernando Beltrán, 
como de la pertenencia del deudor Excmo. Sr. D. José Oso- 
rio y Heredia, por la cantidad de trece mil setecientas no
venta pesetas, á virtud de autos ejecutivos que contra el 
mismo sigue D. José Garrido Núñez, sin previo requerimien
to al pago; y, en su consecuencia, por medio del presente 
edicto se requiere en forma al Excmo. Sr. D. José Osorio y  
Heredia, Conde de la Corzana, para que pague la referida 
cantidad de diez mil pesetas de principal, la de otras cuatro
cientas cincuenta pesetas por los intereses vencidos y que 
venzan en lo sucesivo á razón del seis por ciento anual,-eos-* 
tas causadas y que se causen; é igualmente cito al expresado 
deudor de remate en forma, para que dentro de nueve días 
útiles, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Diario oficial de Avisos y  en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid , se persone en forma en los expresados autos y  se opon
ga á la ejecución, si le conviniere; con prevención de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que el presente edicto se inserte en la G a c e ta  b e  
M adkid, lo expido con el V.° B,° del Sr. Juez, en Madrid á 1.° 
de Mayo de 1899. = V .°  B .°=R u iz.=E l actuario^ José Alonso 
Fadrique. X —1989!

MAHÓN

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á las herencias intestadas de 
Doña Margarita, Doña Rita, Doña Juana y D. Francisco Mer- 
cadal y Portella, hijos de D. Alejandro Mercadal y Doña Rita 
Portella, y que fallecieron en esta ciudad en 29 de Diciembre 
de 1870 la primera, siendo de estado casada con D. Antonio 
Pons; en 10 de Septiembre de 1878 la segunda; en 17 de Octu
bre de 1890 la tercera, y en 3 de Enero del corriente año el 
D. Francisco, todos estos solteros, naturales y vecinos todos 
de esta ciudad, sin descendientes ni ascendientes, para que 
comparezcan en este Juzgado á, reclamar su derecho, dentro 
el término de treinta días, parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar, cuyas herencias reclaman sus her
manas Dona Mariana y Doña Isabel Mercadal y Portella y 
sus sobrinos D. Gabriel, Dona Rita, Doña Francisca, Doña 
Mariana y Doña Consuelo Seguí y Mercadal, en representa
ción éstos de su difunta madre Doña María Mercadal y Pqin 
tella; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, 
dada en los autos instados por el Procurador B. Juan Mesa y 
Pons, en representación de la Doña Mariana y Doña Isabel 
Mercadal y Portella, sobre declaración de herederos de Don 
Francisco .Mercadal Portella y otros.

Dado en Mahón á 27 de Abril de 1899.=Francisco Bui
sén. =  Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X —-1990
MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de .instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza a 
Macario López, natural de Lora del Río, como de veinticua
tro anos de edad, y que viste chaqueta de paño negro .fino, 
pantalón de tela azul tirando á blanco, sombrero blanco, za
patos entrefinos y uno de ellos descosido por la punta, con 
una señal en la mejilla izquierda como de un golpe, y el ojo 
del mismo lado bastante acardenalado, y que ha servido en 
el Ejército de Cuba, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca esta re
quisitoria en la G a c eta  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado de mi cargo á prestar declaración en causa que sigo 
por robo de 135 pesetas al vecino de Yalverde del Camino, 
Manuel Castilla Márquez, al sitio denominado-Zapatilla; tér
mino de Niebla, de cuyo robo aparece como presunto autor el 
Macario López; apercibido éste que de no comparecer en el 
término prefijado le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, y ordeno á 
las fuerzas de la Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del Macario López.

Dada en Moguer á 25 de Abril de 1899.=Manuel Cruz. = ;  
Por mandado de S. S., Joaquín Mena. J—3630

MONDONEDO

A virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción del partido en cumplimiento de car
ta orden de la Audiencia provincial de Lugo, procedente de la 
causa que se sigue contra Luciano Pérez Incógnito, vecino 
de Yillaodrid, sobre estafa, se ha acordado se cite por cédula, 
como se verifica á medio de la presente, á D. Enrique López 
González, vecino que fué de San Miguel de Saldange, con re
sidencia últimamente en Barcelona, en el paseo de la Adua
na, núm. 23, piso tercero, barrio del Borne, donde se dedica
ba al comercio, y en la actualidad en ignorado paradero, á 
fin de que comparezca ante expresada Audiencia de Lugo, á 
las diez de la mañana del día 30 del próximo mes de Mayo, 
al objeto de asistir como testigo á las sesiones del juicio pú
blico de expresada causa; bajo los apercibimientos legales.

Y  para su inserción en la Ga c e t a  d e M a d r id , expido la 
presente cédula en Mondoñedo á 27 de Abril de 1899 =  El ac
tuario, Andrés de las Heras. J—3802

OCANA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hace saber que por consecuencia de la defunción intesta
da de Doña Basilisa García Tizón y Encinas, vecina que fué 
de Yillarrubia de Santiago, casada con D. Faustino Rodrí
guez Garrobo, de cincuenta y tres años de edad, ocurrida el 
día 30 de Enero próximo pasado en dicha población, se ha 
promovido el oportuno juicio de abintestato por el Procura
dor D. Gerardo López Bonilla y Carvajal, á nombre y en re
presentación del citado Sr. Rodríguez Garrobo, y pretendido 
por éste que se le declare con derecho á la herencia, toda vez 
que no existen otras personas llamadas preferentemente en el 
artículo 952 del Código civil.

 ̂En su virtud, por el presente edicto se anuncia el falleci
miento intestado de la citada Doña Basilisa García Tizón y 
Encinas, y se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho á su herencia, para que en el término de treinta días, 
á contar desde el siguientes á la inserción del presente edic
to en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado.

Dado en Ocaña á 26 de Abril de 1899. =  Mariano Gonzá
lez. =Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

X — 1986
OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Menéndez Hevia, de diez y seis años de edad, hijo de 
Encarnación y de padre desconocido, soltero, sirviente, na
tural y vecino de Pravia¡ residente en la parroquia de San 
Pedro de los Arcos, de este Concejo, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, con objeto de practicar una diligencia judicial en 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no. verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Oviedo á 24 de Abril de 1899.=José Pineda.=Por 
su mandado, Cayetano Aznar. J—3632

PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palma de Mallorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro-
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cesado A n to n io  Dols Fuertes, de diez y  nueve años de edad, hijo de Antonio y de María, soltero, natural de Valencia, ve
cino de esta ciudad de Palm a, dependiente de comercio, con instrucción , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término le diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a ñu de declarar nuevam ente en el sum ario que 
contra el mismo y otros instruyo sobre varios hurtos; bajo 
apercibim iento de que en oUo caso será declarado rebelde y le  parare ? i. perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades civ iles y  m ilita res de lo Nación, y encargo á la policía judicial y  fuerza de la  Guardia civil se sirvan proceder á la busca y captura de dicho procesado A ntonio Dols Fuertes, y caso de ser habido lo pongan y conduzcan á la cárcel de esta ciudad á m i disposición .
Dada en Palma á 15 de Abril de 1899.=M anuel Pérez Por- to .= P o r  nrandado de S. S., Juan Nistard. J—3633

POZOBLANCO
D. Federico Freuiler y  Sánchez de Quirós, Juez de in strucción de esta v illa  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al desconocido ó desconocidos que en la noche del 12 al 13 de Febrero últim o  robaron de una alacena que existe en la m olina del vecino de esta población xAndrés Calero Cerezo, situada en la.dehesa de la  Concordia y sitio llamado La Chorrilla, unos 3 700 reales y  tres bolsas de estambre, y que se reseñarán, con el fin de que comparezcan ante este Júzgado dentro de los diez días sigu ientes al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.
Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c i-  Viles^corno m ilitares, procedan á la busca del dinero y bolsas referidas y en caso de ser habidas las pongan á disposición  

de este t i rgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, sí no dieren suficientes garantías de su leg ítim a  adquisición.
Dado en Pozoblanco á 24 de Abril de 1899.— Federico "Freüller.—Por su mandado, Julio Pelleta.

Dinero rolado y señas de las bolsas.
Ochocientos reales en billetes del Banco de España, y  Unos 2 900 en monedas de 5 pesetas, á excepción de una m oneda de 2 pesetas y  3 de una y  unos 6 reales en calderilla, 

dichas cantidades se hallaban en tres bolsas de estambre, dos verdes, como de media vara, y  otra encarnada, de las que antiguam ente se usaban para la cintura. J—3634
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Orí santo Posada Galbán, Juez de instrucción del Real Sitio  de San Lorenzo del Escorial y  su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de un caballo, de edad ce

rrado, de siete cuartas de alzada, pelo castaño oscuro, con una estrella pequeña en la frente y el marco de jota en una  nalga, y de una cabezada, cuyas señas se ignoran, que en la  noche del 22 al 23 de los corrientes fueron robados de una  cuadra del pueblo de Guadarrama,- de la propiedad de Don Sebastián López Gamacho, y  en caso de ser habidos procedan  
á la ocupación de aquéllos y  á la detención y  conducción á -este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg ítim a adquisición ó no dieren afianza reputada como bastante, á ju icio de la Autoridad ó agente que intente la detención, para, presumir racionalm ente que comparecerá cuando le llam e este Juzgado de in stru cción y el Tribunal competente.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 25 de Abril de 189 9 .=  Crisanto Posada. =E 1 Escribano, José Alm araz. J—3635
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

nuel Rodríguez Rodríguez, conocido por Francisco y apodado 
©1 Goro, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y  de Juana, marinero de guerra, natural y  vecino de esta ciudad, cuyo dom icilio se ignora en la actualidad, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde el siguiente á la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el m ism o se sigue por insu ltos á los agentes de la Autoridad; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiem po encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del mencionado procesado, el cual, caso de ser habi
do, sea conducido á la cárcel de este partido y  á disposición  de este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 27 de Marzo de 1899.=Federico  Escobar A lia g a .= J o sé  Acquaroni y  Díaz. J—3636
SAN ROQUE

D. Arcadfo Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito , llam o y  emplazo al autor ó autores d éla  sustracción de una yegua torda y  un m ulo cas

taño de la propiedad de D. Antonio Corrales, residente en /Castellar, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y  demás agentes de la policía judicia l 
procedan con toda actividad y  celo á la busca y  ocupación de 
referidos sem ovientes, y  á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en e l  acto su leg ítim a adquisición.

San Roque 21 de Abril de 1899.=A rcadio O rtega.=P or su  m andado, Franco Pozo. J—3637

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á un  tal Francisco, vecino de Coín, de estatura alta, delgado, de unos 

veinte años de edad, sin barba, color claro, pecoso de virue
las, pelo castaño claro, y  viste pantalón negro, cam iseta de

lana oscura, faja negra, sombrero blanco y  botas, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra Manuel Heredia Jiménez por hurto de un caballo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicia l procedan pon toda actividad y celo á la busca y detención de 
dicho individuo y su conducción á esta cárcel, á m i d isp osición.

San Roque 24 de Abril de 1899.=A rcadio O rtega.=P or su m andado, Franco Pozo. J —3638

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción  de esta c iu dad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza á 

Modesto Macuso Garín, de edad de treinta años, soltero, vecino del valle de Oyarzun, y cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que en el térm iio  de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se le sigue por hurto de ovejas; bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.
A la vez, se ruega á las Autoridades, y  encarga á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en caso de ser habido, en la  cárcel del parjtido á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 24 de Abril de 1899 .= L u is Rodríguez Martí. = P o r  su m andado, L icenciado Pedro B uene- chea. J—3639

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García* Sánchez, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se in stru 

ye sum ario contra M iguel Escat y otra sobre sustracción de los efectos siguientes: dos telas de hilo rayadas para colchón  de m atrim onio; una sábana de algodón; una m anta tapabocas á cuadros, tres telas de m arfeguetas, dos más para colchones y un pañuelo; en cuyo sum ario, y  en atención á que se ignora quién sea el dueño de las expresadas ropas, he 
acordado expedir edictos á fin de que los que se crean con derecho á las m ism as comparezcan en este Juzgado á prestar declaración dentro de cinco días y  hacerles el ofrecim iento de causa, con arreglo á derecho, y  cuyas ropas se hallan  depositadas.

Valencia 19 de Abril de 1899.=M onserrate G a rc ía .= E l Escribano, Francisco B aixau li. J  -3584
VALLADOLID -P L A Z A

D. Eduardo González, Juez de primera in stan cia  del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
H ago saber que D. Leoncio Sánchez deO caña Hernández, natural y vecino que fué de esta ciudad, falleció en ella el día 28 de Junio de 1875 bajo el testam ento que el 23 de dicho m es y ano otorgó ante el Notario de la m ism a D. Justo Melón Sánchez en unión de su esposa Doña María Pérez Mozo, y en 

la cláusula  décimatercera se in stitu yen  recíprocam ente por 
herederos, y  £el rem anente que resulte al fallecim iento del m ism o se diyida por igu a les partes entre las dos fam ilias de ambos testadores, en esta forma: una mitiad percibirán los  herm anos y  sobrinos de D. Leoncio, y  la  otra m itad los herm anos de Doña María; que con posterioridad, ó sea el 31 de Diciembre de 1891, la Dona María otorgó nuevo testam ento  derogando los anteriores, y  por su parte, en la cláusula u n décim a, hizo in stitución  de herederos, designando por sus nombres á los que in stitu ía  como tales; que el Procurador D Benito Gil Guerra, en nombre de Doña Concepción Sánchez de Ocaña y  Garepa; D. M iguel Jadraque y  Sánchez de Ocaña; D. Alvaro Sánchez de Ocana y García; Doña Juana de 
la Concepción E ulalia Sánchez de Ocaña y  Alday; D. Esteban Sánchez de Ocana y  Sánchez de Ocaña; Doña Carmen, Doña María Luz, D. Manuel y  Dona M agdalena Sánchez de Ocaña, 
acompañada ésta de su esposo D. Pedro Sánchez de O caña, y  Doña Josefa Cruz de Arribas, como madre de su hijo menor 
D. Federico Sánchez de Ocaña Cruz^ vecinos todos de Madrid, excepto la Doña Concepción, que lo es de Segovia, com parecieron en este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondiente para que se declarase son las que ú n ica
m ente tienen derecho á los bienes relictos dejados por Don Leoncio Sánchez de Ocaña y Hernández á su fallecim iento, y  que se les adjudiquen según la disposición que éste hizo en su testam ento que queda citado, por ser sobrinos carnales del testador; y estándose tram itando la demanda en providencia del día de ayer, he acordado llam ar por este segundo  edicto á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el térm ino de dos m eses, á contar desde la  
fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Lo que se hace saber al público por este segundo, á los 
efectos consiguientes; advirtiéndose que sólo han comparecido alegando derecho á los bienes las personas que queden in dicadas, que son sobrinos carnales del testador.

Dada en Valladolid á 8 de Abril de 1899.=Eduardo González. = A n te  m í, Luis Esteban. X —1985
VALVERDE DEL CAMINO 

%

D. Daniel Feijoo y V iso, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y  térm ino de diez días, ruego y  encargo 

á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  demás agentes de la policía  judicia l, procedan á la busca de las ca 
ballerías que á continuación se reseñarán, las que fueron  hurtadas en la v illa  de V illanueva de las Cruces la noche del 25 al 26 de Marzo últim o, poniéndolas á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a adquisición; pues 
así lo tengo acordado en causa que me brillo instruyendo por ta l delito:

Dado en Val verde del Camino á 22 de Abril de 1899. ̂ D a niel Feijoo y  V iso .= E l Secretario, por m i compañero, L uis Arrayal.
Sebeas de las caballinas hurtadas.

Una jaca, polo castaño, alzada m ediana, sin  hierro, cerra
da y es izquierda de ambos brazos.

U n jum ento cen ad o, ab a d a  regular? pelo rucio, sin  hiexro

y en la punta de la oreja derecha tiene una señal en figura  de una S.
Otro jumento, cerrado, pelo rucio cano, alzada m ediana, sin  hierro, y en el corvejón izquierdo tiene un lunar negro.

J —3614
VILLALÓN

D. Santiago Prieto Ram os, Juez de instrucción  ds este partido.
Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Sebastián  Crespo Corrales, de color pálido, barba cerrada, que afeita, pelo negro, ojos y  cejas al pelo, que viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón bombacho azul y debajo otros de paño, color pardo, alpargatas blancas cerradas, boina azul oscura, de buena estatura y sin señas particulares ostensi

bles, á fin de que dentro de diez días se presente ante este 
Juzgado; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civ il y demás agentes de la policía judicial practiquen  gestiones^ encam inadas á la busca del Sebastián Crespo Corrales y á la captura del rnísmo, constituyéndole en la cárcel de este partido, y  á m i disposición, por haberse contra él decretado por la Superioridad su prisión en causa que con otros se le sigue sobre robo.
Dada en V illalón á 22 de Abril de 1899.= Santiago Prieto R am os.=E 1 actuario, Vicente M. Conde. J—3585

VILLAVICIOSA
En cum plim iento de lo acordado por el Sr. D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en diligencia de cum p lim iento de carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, en la que participa haberse designado el día 9 de Mayo próximo, y hora de las diez de su m añana, para dar principio á las sesiones del juicio oral en causa procedente de este Juzgado, y  fué seguida contra Fidel Alonso M iguellas, vecino de la v illa  de Colunga y natural de Valencia de Don Juan, por el delito de lesiones; por la presente se cita en legal forma á 

dicho procesado, hoy ausente de ignorado paradero, para que en el expresado día y  hora comparezca ante dicho superior Tribunal, con el fin indicado.
V illaviciosa  28 de Abril de 1899.=E1 actuario, Eladio del Valle. J—3828

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic ipal del distrito del H ospicio de esta Corte, se cita á F rancisco Lázaro Pico, de veinticinco años, casado, cochero, que dijo vivir en la calle de Herm osilla, 33, y hoy de ignorado para

dero, para que el día 12 del próximo Mayo, y hora de las diez de la  m añana, comparezca en la sala audiencia de este Ju zgado, sito en ja calle del Barco, núm . 26, segundo, á la ce le bración de juicio de faltas, á cuyo acto asistirá con los m edios de prueba que intente valerse; en la in teligencia  que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 27 de Abril de 1899. =  E l Secretario, José B a -  lester. - J —3829

NOTICIAS OFICIALES
Unión Hullera y M etalúrgica de Asturias.

B a la n c e  d e s itu a c ió n  en  31 de D ic iem b re  d e 1 8 9 8 .
Pesetas.ACTIVO  >

Inm ovilizado:

¡Concesiones m ineras 1.763.186‘90Terrenos......................  290.933*59

E dificios  ...........  338.389*34
Trabajos interiores.. 1.089.452*07 Instalaciones ex te

riores........................  946.188*83Ferrocarriles y  cargaderos.................... 1.118.383*98M aterial y  m obilia
rio ..............................  574 231*70Red telefón ica   18.799*27

Buques de v a p o r ... .  330.128*51
------------------ 6.469.694*19Cuentas provisionales: Vidriera V iz c a ín a   7.000

Realizable:
T7vi«tennis ) Carbones en p la za .. . .  144.678*37ex is ten c ia s , j Efectos en a lm acén _  166.139*50
Caja y  efectos en ca rtera ....................... 49.207*48
Banqueros y  represen tan tes................  25.652*78Varios deu dores..............................   354.176*42 -------------- —  739.854*55

7.216.548*74
PASIVO — «

No exigible:
C a p ita l..........................     5.500,900
Am ortizaciones.............................  531.045*69Fondo de reserva  ......................  90.101*08
Idem de p rev is ió n .......................  17.556*29------------------------638.703*06

A  plazos:
M ine Barcelonesa........................................................... 45,294*31

Exigible:
Cajas de socorros y  previsión. . . .  89.543*78
Efectos á p a g a r ...................    17.143*60Créditos de accionistas . . . . . . . . .  49.670Banqueros y  representantes. . . . .  103.957*42
Varios acreedores   .............  7.631*92 ------------------- 267.946*72G anancias y pérdida?,................................   764.604*65

7.216.548*74
Gijón 31 de Diciem bre de 1898.—E1 Jefe de la  Contabb* 

lidad, O» G uisasola. X —1988
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El Faro.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

'B a la n c e  de s i t u a c i ó n  e n  f in  de Diciembre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO     1
Valor d« 182 nociones de pago y 5 amparadas. 93.500
Divídetelos pasivos de acciones en circulación. o.ylo
Producto de minerales. ............   4.979 ¿L
Importe d«l inventario con relación al coste .. 90.07a 9á
Existencia en caja en recibos y metálico  y.¿ai o

20V823‘21

PASIVO
V&or de 565 obligaciones ...................... 10^ 2 o l23
'Gestado durante el año de 1898........................  . J v 2 .iQq
G a n a n c ia s  y pérdidas........................................  100.6b4 9B

207.823-21

Madrid 15 de Enero de 1899.=E1 Contador, Pedro Gan- 
¡ia.r=V,° B.°=E1 Presidente, Benito Alderete. x _ 1984

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Mayo de 1899.

TEMPERATURA 
ALTURA y hamedad áel aire.
barómetro ~  — :-------------  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS redSdda t
áü°yen  áel c ie lo ,

milímetro!. Seet._____________________________ .___________

6 m añana.... 702‘99 14*6 10*8 NNO.. B .l ig . .  M. nuboso.
9 mañana.... 7G3‘42 25'6 15*8 S   Idem ... Casi cub.°

12 del día  7(3 66 27‘8 16*4 S  Viento. Idem.
g de la tarde. 702‘60 29*0 1T4 S  Idem... Idem.
6 de la tarde. 702 16 25*9 15*9 S O . . . .  Idem ... Nuboso.
9 de la noche. 703‘00 21*1 15*1 10.......  Idem,.. Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la som bra ................. 30‘2
Idem mínima.................................................................................  14‘°

Diferencia  ..........................................................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  33‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................    61*8

Diferencia........................................................................  28 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable ........................................................  87"9
Idem mínima, id   ..................................................................... 12*4

Diferencia.............................................<■.............................  25*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros)  .....................    3)4
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)................   1*5
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis ñoras

de la noeñe. .......................................................... — 4‘0
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
i  las nueve de la mañana, y en Francia i Italia, á las siete 
el día 3 de Mayo de 1899.

barométrica ratura ^ireC' fiu d *  Iffaá*
á 0° IB CiÓB . .

LOCALIDADES y al nivel gradoi áel áel cicle, áclanttt
4.1 mar en centeil- TÍeBto. 
milímetro!, malei.

«.Sebastián . 760*1 17*1 N O .... Viento. Despejado.. Tranq.
Bilbao   760*1 19'0 N  Calma. N u b oso .... Idem.
Oviedo  760*5 14*0 N E .. .  Idem ... Cubierto... »
Coruña (7 ñ.). 761*4 16*0 O Brisa. . Idem  Tranq
San tiago..... 760*2 17*3 N O .... Idem... M .nuboso.. »
Orense  "59*7 17*0 SO.. . .  Calma. Cubierto... *
V ig o    761*0 18*2 N O .... Idem ... Despejado.. Tranq.

Oporto...........
Lisboa (8 ñ.).,
Badajoz   761*5 22*1 S O .... Idem ... L luvioso... »

S.Fern. (7ñ.) 760*5 17*0 S O .. . .  B. lig .. Cubierto... Picada.
Sevilla...........
M álaga  759*3 21*0 SO. . . .  Id. fte . Idem.. . . . . .  Tranq.
Granada  761*2 19*3 S E .... I d . l ig . I d e m   »

A licante.......
Murcia  759*6 22*2 S O .... Calma. Despejado.. »
V a len cia ..... 759*5 10*8 S E .... Idem... M. nuboso. „
Palm a  759*3 18*8 S O .... Idem... Despejado.. Tranq.
Barcelona:... 758*4 21*0 SO. . . .  Idem ... Casi desp.. Picada.

Teruel  758*5 22*2 S O .... Idem ... N ub oso .... ,
Zaragoza  758*6 22*8 S E ... .  Idem ... nuboso. »
Soria..............  759*0 21*0 O Idem ... Cubierto... ,
Burgos  758*3 20*2 SSO... Idem... N u boso.... ,
León ..............
V allad olid ... 756*6 25*0 N E .... B. l ig . .  M. nuboso.. »
Salam anca... 759*7 24*4 S O .... Calma.. N u b oso .... ,
Segovia  756*4 24*5 SSE... B. lig ... Cubierto.. .  ,

M adrid  75T3 25*6 S. . . . .  Idem... Casi cub.... »
Escorial  756*5 23*2 SE. . . .  Id. fte.. Nuboso. . . .  „
Ciudad Real.. 760*1 20*5 o  Calma. M. nuboso.. >
A lb a ce te ..... 758*2 23*5 S E .... Idem ... Despejado.. „

París..............  760*8 1D2 N.......... B. lig .. Brumoso... *
Gris-Nez  759*8 8*1 E  Id .fte .. Cubierto... Agitada.
@t. Matñieu.. 759*1 11*0 EN E.. Calma.. Casi desp.. Tranq.
Isbad‘A ix ... .  758*5 13*0 E  Brisa.. Cubierto... xdem.
Biarritz  759*1 14*4 O  Idem ... Id em .,...* . ídem.
C lerm ont.... 759*1 12*0 O . . . . .  Calma. N uboso... *
Perpiñán...,, 759*2 Í4‘0 N O .."  Idem ... Cubierto... ,
Sicie..............
Niza............... 759*5 13*3 ENE.. b\ l ig .. N u b oso .... Tranq.

* Rom a  762*9 * » > »
Liorna  760*1 18*8 E  Calma.. Nuboao.. . .  *
Palerm o  762*8 16*6 E   Brisa... Despejado. . 1 *
Cagliari  761*9 11*2 N O .... Idem... Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Burgos, Soria, Segovia y Santander.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 3 de Mayo de 1899, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~~ r:" : '
Día 1. Día 8.

Deuda perpetua 
mi 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  63l65 63*50*55-60-75-70-65
Wem E, de 25.000 id. íd ... ...................... * • • • 63‘65 63*55-60-75-70-65
Idem D, de 12.500 íd. íd...................................... 63‘65 63*60*65
Idem C, de 5.000 íd. id ........................................ 64*50 64*55-50-60
Idem B, de 2.500 íd. íd ........................................  64‘50 64*60-55
Idem A, de 500 íd. Id...........................................  64‘55 64*70-65-55-60
Idem G y  H, de 100 y  200 Id. íd  ............... 64*10 64 0/0-63*95
Rn diferentes series  ................................. 64*50 64*65-60-63*75
^  .................................................. . ..............  64*85 63*60-50-55-65-70-75

63*65 fin cor. fir. 
cambio m. 63*625 

64*50-60-55
Deuda perpetua fin cor. fir.

al 4 por 100 exterior. 0*50prima.
lerte F, de 24.000 pesetas nominales    70*10 70*15-10
ídem 1 , de 12.000 íd. íd     ^  70*10-15-05
Idem D, de 6.000 íd. íd ..........................................  * 70*15-20
Idem C, de 4.000 íd. íd ..................................... W 20 70‘20-15-30
Idem B, de 2.000 íd. íd..................................... '70<25 70*35
Idem A, de 1.000 íd. íd ................................... ^  35 70*30-85-50
Idem G y H, de 100 y  200 íd. íd   ...........  ^ ‘ l 0 *
Bn diferentes series ..........................................  70*25-35-40
Partidas de 50.000 pesetas nom inales.. . . . .  * >
Idem de 100.000 íd. íd ................................  * TC*05
A plazo.........................................................   ^°tl5 *

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales    73 0 0 72*75-90-78 0/0
Idem D, de 12.500 íd. íd .................................... ° /°  73 0 0
Idem C, de 5.000 íd íd...................................... * 72*75-73 0/0
Idem B, de 2.500 íd. íd.........................................  73*25 73 q/0
Idem A, de 500 íd. íd........................... ' . . ...........  4̂‘ 25 73*75-74 0/0
Bn diferentes series...............................     73*50 73*50

Obligaciones del Tesoro al 5 por 160 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas................................ 101*35 101*30-25
Serie B, de 5.000 pesetas.............................  101*10 101*10-05

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en oeño años núms. 1.600.000 94*50 94*60-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*50 94*60-55-50
Billetes ñipotecarios de Cuba de 1886...... 66*25 66*15-20-25
Idem basta 10.000 pesetas nominales   66*30 66*15-20-25-30
A plazo...........................................      66*60 »
Billetes ñipotecarios de Cuba de 1890...... 57*15 57*10-20-15
dem basta 10.000 pesetas nominales  57*15 57*15-10-20

A plazo.............   .•••...........................  * »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............. 76*50 >
Idem basta 10.000 pesetas nominales    76*30 76*25-76 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.........................  * »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 103*50 103*50-25-30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 70.000. 100 0/0 *

Acciones del Banco de España     414 0/0 414 0/0-413 50
Idem íd. id.-—Cántidadés pequeñas..  414*50 414 0/0-413 0/0

413*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al portador....................  271*50 271 0/0-271*25
271 0/0

Idem Id. íd.—Cantidades pequeñas..............  271 0/0 271 0/0-271*50

Cambio s oficia les sobre  plazas del Reino.

Dáñe. Beneficio Dañé:' Beneficie

Albacete . . .  0*80 * L o g r o ñ o . . 0*55 *
A leoy   Q‘X0 V  L orca ,. . . . . . . . . . .  0‘7S »
A lica n te ......* .* » . 9*25 » Lugo...........................   0*80 *
Almería   0*15 » M álaga......................  0*20 *
A v ila .....  0*85 » M urcia   0*25 *
B a d a jo z .. . . . . .   0*80 * O ren se ....   0*80 *
Barcelona.. •• . . . . .  0*2Q * Oviedo .............   0*25
B éjar  0*85 * Palencia   0*80 »
Bilbao  0*20 > Palma de MaUorca. 0*35 *
B urgos............... 0*80 » Pamplona...................... 0*25 *
Cáceres   0*80 * Pontevedra.................. 0*85 »
C á d iz .. ..   0*20 * Reus  .................  0*20 »
Cartagena  0*20 * S a la m a n ca ....... ..  0*25 »
Castellón  0*80 * San Sebastián.. . . . .  0*20 *
Ciudad R ea l.. . . . . .  0*85 » Santander   0*20 »
Córdoba. . . . . .  .• 0*80 * Sta. OrnzTenerife:. o*85 »
Coruña................... * 0*25 » Santiago....................  0*20 *
Cuenca.....................  0*85 * S egovia .,   0*80 »
F erro l..................  0*25 * Sevüla...............  . . .  0*20 »
Gerona ...........  * 0*85 *■ - Soria  ..............   0*80 81
G ljó n .. . . . . . . . .* » » *  6*25 * T arragona..; . . . .  bv 0*25 »
Granada................... 0*80 * Talayera la  Reina.. o*70 »
Guadalajara  0*85 * Teruel...........................  0*80 *
 ......................................  * T o led o ..   0*80 »
H u tiv a ..............  0*25 » Tudela   0*65 ►
Huesea.....................  0*80 » Valencia   0*20 *
Jaén........................o. 0*80 * Valladolid.................... 0*25 *
Jerez déla  Frontera 0*20 » V ig o .............................  0*20 *
L eón * .................  0*80 *' Vitoria   0*25 »
Aérida. .........  0*20 »  Zamora   0*80 b
L i n a r e s . . . 0*25 » Zaragoza.   0*20 »

Bolsas extranjeras.

París 2 de Mayo de 1899.

S Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior, á t
Idem íd. íd. interior  á *

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior  á *
Idem íd. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones...de Cuba...........................  á 277*00

í 8 ñor 100..................................................   & 101*85
Fondos franceses. • • ¡ 8 [ /2 por  ................................................ & 102-05

Consolidados ingleses....................   á 110‘3§

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*00-29*97.
París, á la vista, beneficio, 19*00-19£10.Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 76 y 77 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo X.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 18 9 9 .—Se baña de venta en el Al

macén de la GrACBTA dh M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase. ..............  20
Segunda ídem......................   12
Tercera ídem........................   8
En rústica.............................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se h&raB 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fefifeg 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim- 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres mwifi 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxog 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que R§ 
pidan. *

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Mónica, viuda, y Santos Silviano y Ciriaco.

Cuarenta horas en las monjas dél Beato Orozco.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Beneficio 
de D. Francisco Morano.—Nicolás.—Operación quirúrgica (es
treno) y Honor sin conciencia (en una sección).—Un novio á 
pedir de loca.—Segundo y tercer acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
¿Citrato? ¡de ver serd!.—Gigantes y cabezudos.—Los borrachos* 
La verbena de la Paloma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Beneficio de 
de D. José Mesejó.—El fonógrafo ambulante.—Los descamisa
dos.—El trabuco.—La verbena de la Paloma.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Chateau 
Mar gana.—La Mari-Juana.—La preciosilla.—La feria de Se
villa.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Primer tur
no de gala.—Compañía gimnástica acrobática*—Debuts.

Entrada, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Compañía Alegría.-- 

Función de moda y gran gala.—Debut del siluetista D. Julio 
Pérez.—Segunda presentación de Doña Micaela R. de Alegría. 
Sexta presentación de Mis Mary.—Debut de los excéntricos 
los tres Rimidlaw.

Entrada general, 50 céntimos.


